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INTRODUCCION 

En los Qltimos anos, los .Gobiernos de los Pafses en
desarrollo han reconocido la importancta de1 Presupuesto -
Gubernamental en la mayorfa de ellos, el Presupuesto ha d~ 

sempe~ado un papel puramente pasivo y las presiones socia
les y polfticas que se descargan sobre El han definido a -
la postre su estructura. Los Gobiernos han id~ realizando 
un proceso de percepcf6n de los prob1emas 'seflalactos ante-
riormente. En efecto, a medida que la intervenci6n del Es 
tado se fue haciendo necesaria para afrontar fluctuaciones 
econ6micas que podrfa ser uti1izado como una eficaz herra
mienta de compensaci6n frente a esas alteraciones. 

Por otra parte. en tanto que las presiones de los -
grupos sociales por aumentar su participaci6n en el inpre
so nacional se fue haciendo ostentable, penetr6 la idea de 
que el Presupuesto podrfa ser tambi~n un instrumento Qtil
para lograr una mejor distrfbuci6n de1 ingreso. Por Qlti
mo, estimando los pafses atrasados que no es posible alean 
zar una estabilidad econ6mica duradera y una distribuci6n
mSs igualitaria del ingreso sin un adecuado crecimiento de 
la producci6n, se fortalect6 en la mente de los gobernan-
tes el concepto de que el Presupuesto Gubernamental pueda-
11 egar a ser una herramienta para acelerar el desarrollo -
econ6mfco. 

Los aspectos anter.iores han contribuido a la reform_!! 
laci6n de los principios b~sicos del presupuesto y han en
riquecido sus tEcnicas. La experiencia recogida en los en 
sayos realizados por 1os Gobiernos a 10 largo de los Olti
mos a~os, en los que el mundo ha presenciado depresiones -
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econ6micas, conflictos b~licos, movimientos de masas que -
buscan un mejor nivel de vidá, 1.a reconstrucci6n de nuevas 
regiones a la ex~lotaci6n econ6mica y demás factores que -
han abogado por una más inteligente acción gubernamental.
dentro de la economía se ha incorporado en la teorfa y --

práctica del Presupuesto. Tal vez una de las contribucio
nes más sobresalientes que cabrfa mencionar serfa la de la 
Interdependencia del Presupuesto y su uso múltiple. En -
efecto, ya no se concibe el Presupuesto como un mecanismo
de gobierno aislado y ajeno al funcionamiento de ta Econo
mfa de la sociedad y la vida de una Nación ó tampoco se -
considera como un instrumento puramente administrativo y -

contable. 

Hoy es mucho más que eso: Es una herramienta polft! 
ca, en cuanto expresa en transacciones concretas y resulta
dos, presupuestos, decisiones gubernamentales y contribuye 
a trav~s del ejercicio del poder a ejecutarlas es un ins-
trumento de planificaci6n en cuanto contiene metas que --
cumplir con determinados medios¡ y es un instrumento d~ a~ 

ministración en cuanto debe real{zar acciones especfficas
para coordinar, ejecutar y controlar tos planes y progra-
mas. 

La planificación es ahora el antecedente básico que
informa la preparación y ejecuci6n de los presúpue!ltos mo
dernos. Es importante referirse a algunos .conceptos bási
cos acerca de los procesos de planificación, ~ fin de ubi
car con mayor precisión el papel que desempena el presu--
puesto dentro de ello. 

La idea central de la planificación es la racionali
dad a este pr1ncipio supone que la multitud de posibilida
des de acción de los hombres del gobierno, de las empresas 



y de las .familfas, es necesarfo elegfr "racionalmente"· que 
alternativas son.mejores para la réalfzación de los valo-
res finales,que sustenten dichos hombre's, familias, gobier 
nos ó empresas:. h~nfJi~ar implica entonces, reducir el=
número de'.a'itel''llatfvas que se presentan a 1 a acción a µnos 
pocos c~~p.atfbles con los medios disponibles. La planfff
cación cie~ra el paso al ensayo de cualquier conducta .fut~ 
ra; elige'.üna determinada y descarta otras. Señala intelf 
gentemente lo que debe hacerse en el futuro y lo que no d! 
be hacerse. Por lo tanto se define a la programación como 
la selección cuidadosa de los fines y medios apropiados P! 
ra alcanzarlos. 

Si se observa el proceso de programación, se percibe 
que, en este sentido alla quedado definida p~r Jas accio-
nes de "coordinar", "preveer", "anticipar al futuro'.'. "deter
minar una conducta a seguir", etc. Planificar es en conse 
cuencia, un proces~ en virtud del cual la "actitud racio-
nal" que ya se ha adaptado, se transftirma en actividad: se 
coordinen objetivos, se preveen hechos se proyectan tende! 
cias. Desde el punto de vista del trabajo a realizar, pr~ 
gramar es una disciplina intelectual de ordenamiento raci~ 

nal de recursos estasos tras objetivos precisos; fmplica,
adem~s del diagnóstico la tarea de pronosticar el futuro. 
Es un proceso de asimilación y sustanciación de un enorme
cau~al de informaciones que permitan apreciar todos los -
causes posibles de acción y el lento y enjuicfoso proceso
de selección de alternativas luego de una evaluación cien
t ff f ca de 1 as ventajas e in con ven i entes de cada un a de - - -
ellas. 

.·'·;~"«'_:··: ' 

Si se atfe~de al resultado de la progra'maci6n plani
ficar es la actiVidad de hacnr planes ÚaccÜn"para el fu 
turo, es la fijación concreta de metas a la conducta den--

3 
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tro de un plazo determinado y la asignación precisa de me
dios en función de aquellos objetivos. Planificar implica 
en consecuencia de forma orgánica a un conjunto de decisi~ 

nes integradas y compatibles entre sí que guiaron la acti -
vidad de una empresa, de un gobienro o de una familia. 
Programar es hacer planes, programas y proyectos, es fijar 
metas cuantitativas a la actividad, destinar los recursos
humanos y materiales necesarios, definir los métodos de -

trabajo o emplear, fijar la castidad y calidad de los re-
sultados y determinar la localización especial de las ---
obras y actividades. 

De acuerdo~con lo analizado anteriormente, programar 
significa vaf~rse'de un método rac.ional para fijar metas -
a localizar,~eF<fúricfón'r(le los recursos disponibles. Sign,! 
flca la ad~pcfón de n~rmas ó decisiones previas a la ac--
ción, en s~"s'titución de'.:una conducta de improvisación fren 
te a los acontecimientos que se suscitan. 

,, 
La programación, cualquiera que sea .• el caRIP? en que

se le aplfq.ue •. :·se inspira en ciertos.:concepto~'~Ef~·ndamenta
les de validez· general. Estas ideas.han. sido'agrupadas y

definidas en forma de principios básicos. de la programa--
ción. Los·pr.incipios básicos de .la programación son los -
de raciona~~d~d de previsión, de universalidad, de unidad, 
de continuidad y de inherencia. 

RACIONALIDAD.- la programación se basa en la idea -
primera de seleccionar alternativas de acción en forma in
teligente o la variedad de posibilidades de actuar debe -
ser sopesada en sus ventajas e inconvenientes y reducida,
ª través del conocimiento científico y del racionamiento -
sistemático, a una conducta final coherente que permita el 
aprovechamiento máximo de los recursos. 



PREVISION.- La programación es "previsión" del futu
ro, Los programas y planes tienen por objeto guiar la co~ 
ducta hacia adelante. En función de este principio, se f! 
jan plazos definidos para la ejecución de las actiones que 
se planifican. Los gobiernos han preferido planificar pa
ra plazos de uno, dos, cuatro, cinco 6 diez a~os. 

UNIVERSALIDAD.- En virtud de este principfoc'ila pro-
gramación deb~ abarcar las diferentes fases ó ef¡~~~'de -
proceso econ~mico, social y administrativo y preveer ~as -
consecuencias que produce a su aplicaci6n. Como l• socie
dad y la economfa se desenvuelven en una mutua y ~onstante 

interacción, la programación parcial frustra la posibili-~ 
dad de dar coherencia a 1 a conducta del Estado o de 1 as em .. -
presas. Desde luego, la actividad del Estado debe progra-
marse en .todos los sectores y niveles de la Administración 
a fin de da~ consistencia y armonfa a la gestión gubernat! 
va y abari~~ toda la economfa. 

UNIDAD.- Como consecuencia del principio anterior, -
se desprende la necesidad de que los planes tengan unidad, 
es decir, que estén integrados entre sf y formen un solo -
todo orgánico y compartible. El principio de unidad está~ 
estrechamente ligado al concepto de coordinación. Ella de 
be seguir como efecto de la debida integración de los pro
gramas sectoriales en el programa global y dar como conse
cuencia un proceso de ejecución que impida el malgasto de
recursos en acciones duplicadas o no debidamente ajustada~ 

CONTINUIDAD.- La programación no tiene fines en el -
tiempo; en efecto mientras subsisten las empresas, el Esta 
do y las familias de deberán hacer cosas; por ello pueden
variar los objetivos de los pldnes, el énfasis de la ac--
ción, los plazos fijados, pero la necesidad de obtener el-

5 
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máximo rendimiento de los recursos no desaparecerá. La·
programación es en consecuencia un proceso de duración il~ 

mitada. Cumplido el plan se formula el siguiente ó bien,
como hacen algunos pafses todos los años se revisa el plan 
y se le agrega un año mas, manteniendo asf la secuencia de 
la acción. 

ENHERENCIA.· La programación es necesaria en cual--
quier organización humana, es inherente a la administra·-
ción. El estado ó la empresa privada deben planificar la
forma de alcanzar sus objetivos. La Administración del E! 
tado, como la administración de ciertas metas mediatas o -
inmediatas. Una administración sin propósitos preconcebi
dos es una máquina guiada por la rutina, por la costumbre
ó por normas regidas que anulan la discrecfonalfdad 'de. los 
directivos. En consecuencia un Estado que no planifica -
no puede ser eficiente ni rotar habilitado para responder
ª las principales cuestiones que plantea la mutuación so-
cial. Cada Estado planifica según sus criterios dominan-
tes; puede hacerlo en forma demócratica ó por la fuerza, -
pero de todas maneras, si desea ser efectivo, debe )rogra
mar técnicamente su actividad. 

Los principios de la programación adquieren su vali
dez real en el "proceso" de programar. Tanto la política
como la programación y el presupuesto se gestan en ~roce-

sos. La primera, a través del sistema polftfcó genera las 
decisiones gubernáticas, opinión pública, partidos políti
cos, parlamento y ejecutivos son los principales mecanis-
mos a través de los cuales se van produciendo las decisio
nes .. ~a programación se gesta dentro del ejecutivo a tra
vés de las etapas de formulación de programas, de su disc~ 
sión y aprobación, de su ejecución y de su evaluación y·· 

control. 



Conforme a lo visto la programación se efectúa den-
tro de un proceso que abarca las siguientes etapas princi
pales: 

a) Formulación 
b) Discusión y aprobación 
e) Ejecución 
d) Control y evaluación de los resultados 

7 
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CAPITULO 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La evoluci6n de la Contabilidad Gubernamental como 
en general la de la Administraci6n Pública, en nuestro -
pafs se encuentra hist6ricamente relacionada con el desa
rrollo del Estado Mexicano y de sus instrucciones públi-
cas por lo que comprende perfodos de inestabilidad y desa 
rrollo. 

El perfodo mas largo de .estabilidad de la Contabi-
1 idad Gubernamental dur6 41 ano~ (1935 - 1976) perfodo en 
que se forma la extinta.Contadurfa de la Federaci6n y se
promulgan las Leyes ,Or,g&nfcas,de h Contadurfa. de la Fed!_ 
raci6n y la de Pr,~sUpuésto··d~ E~resos de la Federaci6n. 

La Ley Or;s'~fr~ de la Contadurfa de la Federaci6n
otorgaba a esta ~ependencia las funciones de: 

Constituci6n de responsabilidades en favor de la -
Federaci6n que resultaron de la glosa de cuentas; llevar
la contabilidad de la Federaci6n; 9losar las cuentas de -
las oficinas y agentes con manejo de fondos, valores o -
bienes y elaborar la Cuenta Pública anual. 

El sistema contable vigerité en esa ~poca se 11ev6-
en forma centralizada, logrando en ese entonces satisfa-
cer las necesidades de informaci6n y fiscalizaci6n. 

- . . ''·~· 

Sin embargo el .hecho de.registrar las operaciones del r.o-
bierno. Federal ~·n una sola entidad provoc6 entre otros -
los siguientes problemas. 

La informaci6n que generaba era inoportuna para la 
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toma de decisiones. 
Las dependencias no tenfan informes oportunos rela
tivos a su gesti6n. , , , 

La contabilizaci6n se realizaba en base a lo paoado 
dejando de considerar compromisoi~ devengado. 

Debido a las deficiencias menc,ionadas, en el año de 
1977 y con fundamento en las disposiciones legales que dan 
vigencia a la Reforma Administrativa, ·1a Contabilidad ~u-
bernamental se descentraliza, otorgando a cada dependencia 
la funci6n de efectuar el registro de sus operaciones y -

conservar la documentaci6n comprobatoria de ~stas. 

Asimismo la funci6n consolidadora se ubica en. la S! 
cretarfa de Programaci6n y Presupuesto, dependencia ~l~ba-
1 izadora y normativa de los procesos de plane~C:i61{~ proqr~ 
maci6n, presupuestaci6n y evaluaci6n de las aC:CioneS públj_ 

·_·:-.- :· ::·J' 

cas. - >·. 

Si bien se considera que los avances logrados por -
el sistema descentralizado son alentadores, tambi~n preva
lecen ciertas insuficiencias que pueden resumirse de la s! 
guiente manera: 

Carencia de un marco conceptual que contemple a la
vez objetivos generales, especfficos, sistemas de -
operaci6n, normas y procedimientos. 

Falta de coordinaci6n entre las operaciones que --
afectan dos o mSs subsistemas. 

Extemporaneidad e inconsistencia en la cap~aci6n de 
· informaci6n producida por los cuentadant~s., 

Sistemas manuales de mecanismos d~· re~istro que no
responden con oportunidad y precisi6n a los requer.! 
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mientas de informact6n. 

Por lo anterior, se hizo necesario diseñar un sist~ 

ma de Contabilidad riubernamental que diera mayor fluidez a 
las tareas contables de las dependencias y entidades que -
componen el Sector POblico Presupuestario, redundando esta 
situaci6n en una mayor efitacia de las actividades sobre -
el control y evaluaci6n del gasto pObl feo. 



11 

PRESUPUESTQ POR PROGRAMAS 

1.2. CONCEPTO 

El p~e~upuesto por programas es un plan de trabajo 
y un instrumento de realizaciones del gobierno~, general-
mente de corto plazo, que forma parte de uno más amplio -
normalmente de mediano y largo plazo, especifica los pro
yectos concretos que deben llevarse a cabo durante una -
gesti6n financiera y con un costo determinado; ello impli 
ca interrelacionar y coordinar las metas de largo, media
no y corto plazo, dentro de un sistema arm6nico de progr~ 

mas especfficos, cuyos costos pueden evaluarse unitaria-
mente y cuyo cumplimiento está a cargo de una unidad eje
cutora definida, El Presupuesto ha de identificar clara
mente, al nivel de cada programa especHico, la parte de
cada uno de los proyectos que deberá cumplirse durante el 
perfodo fiscal, set'ialando al mismo tiempo los medios re-
queridos -personal y materiales- y la evaluaci6n de su c~ 
rrespondiente carga- financiera. 

También se define como: Una técnicainterdiscipli
naria e inter~nstitucional que se expresa y opera en nue1 
tro pafs desde;el punto de vista del innreso - Gasto, en-
funci6n de política gubernamental y del plan de desarro--
11 o. 

La t~cnica del presupuesto por programas está con
formada por un conjunto de niveles de programaci6n entre
los cuales se distribuyen los recursos neceiarfos para -
real izar dichos programas. 
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Estos niveles o categorfas deben ser definidos con
precisión e integrados bajo una nomenclatura uniforme como 
sigue: 

Función: 

Subfunción: 

Programas: 

Subprograma: 

Proyecto: 

Actividad: 

E S T R U C T U R A 

Constituye la primera categorfa programáti
ca de las actividades que realiza el Estado 
a fin de cumplir con las atribuciones que -
le son encomendadas. 

Está subordinada al sentido y objetivo de -
la función a la que pertenece, cada .. subfun
ción debe ubicarse únicamente en una sola -
función y sus finalidades deben ser con---
gruentes y homogéneas. 

Es el conjunto de acciones afines y cohere! 
tes que propician la realización de ,la sub
función a que pertenecen. 

Es una desagregación más especff~¿a de las
acciones del programa, en la que se inclu-
yen metas parciales del mismo~ 

Nivel de programación presupuestaria, de in 
versiones relativo al conjunto de acciones
destinadas a la creación y/o ampliación de
una unidad económica que incrementará el P~ 

trimonio institucional y contribuirá a la -
formación bruta de capital del pafs. 

Acciones concretas a desarrollar, íntimamen 
te relacionadas y complementarias entre sí. 



Tarea: 

Obra: 
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Nivel de desagregación inferior en el que -
se agrupan los eventos necesarios para el -
cumplimiento de la actividad. 

Cada una de las unidades físicas constituti 
vas de un proyecto. 

Actualmente en América Latina se han delineado dos tipos -
de programas, los de operación y los de inversión, cada -
uno de ellos está integrado de la siguiente forma en cuan
to a su estructura: 

OPERACION: 

ACTIVIDAD 
TAREA 

1.2.1. VENTAJAS. 

FUNCION 
SUBFUNCION 

PROGRAMA 
SUBPROGRAMA 

INVERSION: 

PROYECTO 
OBRA 

Las vent~j~s del presupuesto por Programas se han -
sintetizado eh\la siguiente forma: 

Las personas que elaboran los presupuestos y las --
, .. _.··' -·, ' . 

que deben< aprobarlos sienten la necesidad de elabo
rar un' método de planificación, pues deben hacer e! 
tfmaciones para el a~o siguiente sobre la actividad 
que implica cada programa. Es decir los funciona-
rios deben decidir sobre la cantidad de servicios -
que deben prestar en el próximo ejercicio presupue! 
tario y determinar los recursos necesarios para ---



l. 2. 2. 
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e 11 os. 

La técnica del Presupuesto por·Programas acumula -
sistemáticamente una valiosa iriformaci6n, indispen
sable para la formulación y permanente revis'tón de
los planes. 

Al formular el presupuesto en forma descentralizada 
se crean lal bases y la organización necesa~ias pa
ra un proceso de planificación que comienza en la -
parte inferior de la pirámide organizativa y fluye

coordinadamente hasta su cumbre. 

Permite evaluar la eficiencia con que operan las d~ 
ferentes entidades ejecutoras de programas, ya que
el pre~upuesto por programas contiene una serie de

Indices de rendimiento, unidades físicas y precios
que hac~n posible la comparaci6n entre proyectos si 

.·-\ .·' -

mi 1 ares y.determinar el grado de aprovechamiento de 

los recursos y de. los precios que se pagan por ---
ello. 

LIMITACIONES. 

Existen algunas 1 imitaciones del Presupuesto por --
Programas, las ·cuales son: 

Para el presupuesto por programas, la defi nic i6n -

de las metas es fundamental, es. la que da signific!_ 
do a la técnica y es, a la vez,, su factor más limi-

·tante, ya que muchas·<le -las ·¿~·sas que el Gobierno -

hace no son significativas como una medida para pr~ 

ducir resultados dentro de un programa. 
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Se requiere que el programador y el preparador pre
supuestario tenga el suficiente criterio para sele~ 
clonar dentro de la variada gama de actividades que 
desarrolla el Gobierno, aquellas que sean más sign.!_ 
ffcativas. 

Esta técnica no implica dar de por si un juicio 
acerca de los programas, únicamente proporciona da
tos efectivos acerca:de loque,se está haciendo, lo 
que facilita 1 a labor de Ja .adm'inistración en todos 
los niveles y permite"demostrar l~ eficiencia de -
ellos. 

CONCLUS ION 

En lo que se refiere a su aspecto informativo, el -
Presupuesto por Programas constituye una presentación sis
temática de las actividades que realizan las entidades del 
Sector Público Presupuestario, asf como las metas en fun-
ción de las cuales se proyecta el trabajo de la administra 

ción y el costo de ejecución de los programas y proyectos
ª desarrollarse anualmente. 

Asimismo, es un instrumento de ejecución financiera 
que permite conocer las'. act}vidades que se pretenden real.!_ 
zar, su magnitud, costo y eY org'anismo responsable de su -
ejecución. 

l. 2. 4. CLAVE PRESUPUESTARIA 

Es la representación numérica o alfanumérica de los 
distintos elementos presupuestarios de acuerdo con la se-
cuenc i a determinada de 1 a estructura del presupuesto. 
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Clave Presupuestaria Completa: es aquella que está 
constituida por los siguientes elementos a saber: 

Año, Eht1dad, Programa, Subprograma, Proyecto, 
Unidad ~~é~u¡ÍIJE!staria, Capítulo, Identificador 
y Dígito V~~i;f.icador. 

Clave P_resupuestaria Corta: es la que está consti
tuida sólopo~los siguténtes· elementos: año, entidad, pro 

. .·· .·.·. . .·, .. - '·~ .... - -
grama, subprograma, unidad,presupuestari a, capftul o, iden
tificador y dfgito vérifi~~dÓr. 

Un Sistema ;de Presupuesto.por Programas está inte-
grado por un conjunto de categodas, en virtud de las cua
les se distribuyen los recursos para alcanzar las metas -
programadas. Estas categorías conceptuales deben ser def! 
nidas en una nomenclatura uniforme en la que se base técni 
camente la programaci6n del presupuesto. 

Las categorías programáticas recomendadas por la O! 
ganización de las Naciones Unidas y generalmente aceptada~ 

establecen una primera división :d~ las actividades del Es
tado de acuerdo a las fu11cion.esquedesarrolla, es decir: 

educación, salud, transpo~tes, industria, etc.; que en ca
so especial de Méxfco, pudferan identificarse ccn la clas.!_ 
ficaci6n funcional o con la sectorial, recientemente esta 
blecida. 

Dentro de cada función se separan, por las caracte
rfsticas propias de cada uno de ellos, dos clas~~ dé'----
PROGRAMAS; los de Inversión y los de Operación, los que a
su vez .pueden dividirse en: básicos, de apoyo y adminis--
tración. 

En caso de que los programas requieran, dada su am-
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plitud y complejidad, una mayor desagregación de funcione~ 

sin que se trate de proyectos especfffcos sino m•s bien de 
un agrupamiento de los que tengan características homogé-
neas, se pueden abrir SUBPROGRAMAS. 

Con objeto de identificar fácilmente los componen-
tes ~e los programas o subprogramas de inversi6n y de ope
ración. se ha dado una nomenclatura distinta en cada caso
de esta manera los programas de inversión se dividen en -
PROYECTOS, éstos en OBRAS y las obras en TRABAJOS. Los 
programas de operación se han dividido en ACTIVIDADES y 

éstas en TAREAS~ 

Las definiciones adoptadas para cada uno de los con 
ceptos anteriores son las siguientes: 

FUNCJOll 

Es un propósito directo establecido por los órganos 
políticos, que debe cumplir el Gobierno a través de la --

Prest a e i ó n de ser vi c i os p ú b 1i c os de te rm i nado s y de 1 a pro -
ducción de ciertos bienes destinados a satisfacer las nece 
sidades de la comunidad; estos propósitos pueden referirse 
a la educación, la salud pública, la defensa nacional. el
fomento económico, etc. 

PROGRAMA 

Es un instrumento destinado a cumplir las funciones 
del Estado, por el cual se establezcan objetivos o metas -
cuantificables, expresadas en términos de productos fina-
les, a cumplirse mediante el desarrollo de un conjunto de
acciones integradas y/o de proyectos especfficos coordina
dos, con los recursos humanos. materiales y financieros -
asignados, a un costo global y unitario determinado y cuya 

-
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ejecución queda a cargo de una unidad administrativa de al 
to nivel dentro del Gobierno. Por ejemplo,,·dentro d.e la :

función educación se pueden saber. los prcgr~~as;de educa--
. ' ' -,, ,· .. , '.'' 

ción primaria, educación media, educación.slÍper.ior'.• etc. 

SUBPROGRAMA 

Es una división de ciertos progra~as ~~omplejos des ti 
nada a facilitar la ejecución en tín campO';'d~·terminado, en

v i r tu d del c'u al se f i jan metas par c i a 1 es y cuan t if i ca b 1 e s -
a cumplirse .. por unidades de operaci,ón definidas, con los -
recursos hu~anos, materiales y financieros asignados, a un 

costo global y unitario calculado. 

los subprogramas deberán aplicarse preferentemente -
en aquellos casos en que efectivamente se trató de progra
mas complejos. y susceptibles de separarse en partes homo
géneas. 

ACTIVIDAD 

Es una división más reducida de cada una de las ac-

ciones que se deben desarrollar para cumplir las metas de
un programa o subprograma de operación o funcionamiento, y 

consiste en la ejecución de ciertos procesos o trabajos, -
mediante la utilizac1ón de los recursos humanos, materia-

les y financieros asignados, a un·.costo global y unftario
determinado y que queda a cargo de una entidad administra
tiva de nivel intermedio o bajo~.como es el caso de una -
sección. Por ejemplo··denú~ d~V·su'bprograma de enseñanza-

•. , . ,• i~,. . - V ' , ·! ' ' . •• 

comercial t se' pueden abdr las; activi d,ades :de, instrucción. 
medida ·por el número.ci{ horas de CLASES. OIÓAOAS; de publ i 
cación de material dfcii'~tfco, de investf gac;icSu, etc. -
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TAREA 

Es una op~ración específica a efectuarse dentro de -
un proceso realizado para la obtención de un resultado de
terminado. Por ejemplo dentro de la actividad de publica
ción de material didáctico se pueden establecer las tareas 
de redacción de textos, de edición, de distribución, de al 
macenaje, etc. 

PROYECTO 

Es un ionjunto de obras realizadas dentro de un pro
grama o subprograma de inversión, ejecutados para la forma 
ción de bi~-nes de capital, constitufdos por la unidad pro:
ductiva capaz de funcionar en forma independiente, como 
puede ser una escuela, una carretera, un hospital, etc. 

En algunas ocasiones un proyecto puede estar formado 
por una sola obra. 

OBRA 

Es un bien de capital especffico que forma parte de
un proyecto, como por ejemplo: el quirófano de un hospital, 
los diques de una presa, la torre de control de un aero--
puerto, etc. 

TRABAJO 

Es un esfuerzo sistemático efectuado con el objeto -
de ejecutar ca~a una de las fases que constituyen el proc! 
so productivo de una obra, como por ejemplo el desmonte, -
la nivelación, pavimentación, etc., necesarios para la --
construcción de una carretera, 
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l. 2. 5. DOCUMENTOS PRESUPUESTARIOS 

Son los que afectan directamente al Presupuesto y --
son: 

l.- Solicitud de Afectación Presupuestaria.- Es el docu
mento que nos permitirá efectuar adecuadamenti a los Pres! 
puestos Financiero y Programático, acordes a las necesida
des que demande la entidad ejecutora del gasto y se di vi-
den en: 

a) Adición Presupuestaria.- Es la Clave Presupuesta
ria con su Asignación creada con posterioridad a la autori 
zación del Presupuesto de Egresos de la Secretarfa, por -
Unidad Administrativa. Presenta dos.Modalidades: 

Adición Compensada.- Es la Adici6n Presupuestaria prove--
niente de una reducción por igual suma, a la Asignación de 
una o varias Claves Presupuestarias de la misma Secretarf~ 
que no altera el total del presupuesto. 

Adición Líquida.- Es la Adición Presupuestaria que incre-
me~ta el total del Presupuesto de una Entidad que puede d~ 
rivarse de una redücción a la asignación de ~na o varias -
Claves Presupuestarias de otras entidades, o en un aumento 
en los ingresos de la Federación.-

b) Ampliaciones Presupuesta~iai.- Son las modifica--
.' ; • r 

ciones en aumento que se hacen a la Asignación Original de 
una Clave Presupuestaria ya existente. Presentan dos moda 
lidades: 

Ampliación Compensada.- Es el aumento a la Asignación de -
una Clave Presupuestaria provenien_te .de Ja reducción por -
igual suma, a la asignación de una o varias Claves Presu-
puestarias del mismo Ramo, no altera el total de su Presu
puesto. 
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Ampliación Liquida.- Es ~l aumento a la Asignaci6n de una
Clave Presupuestaria que incrementa el total del Presu--
puesto de un Ramo; por su procedencia puede ser derivado -
de una reducción a la Asignación de una o varias Claves -
Presupuestarias de otros Ramos o de un aumento en los in-
gresos; en este altimo caso implica también un in¿remento
al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

c) Reducci6n Presupuestaria.- Es la disminución a la 
asignación de una Clave Presupuestaria ya existente. Pre
senta dos modalidades: 

Reducción Compensada.- Es la disminución de la Asignación
de una Clave Presupuestaria la cual puede generar una adi· 
ción compensada o una ampliación compensada. 

Reducción Liquida.- Es Ja disminución a la Clave Presupue! 
tarta que reduce el total del presupuesto de un Ramo; por
su procedencia puede ser derivada de una adición liquida ó 
de una ampliac~ón liquida de otros Ramos 6 de.una reduc--
ción de los ingresos, lo cual indica un decremento al Pre 
supuesto de Egresos de la Federación. 

Este documento servirá para solicitar y/o. informar -
cualquier tipo de modificación presupuestaria, ya'>sea en -
sus recursos 1 metas y/o calendarios; tanto lÚ que efec--
tae internamente la Entidad, ilsf como de las qué<s.oUcite
a 1 a Secretaria de Progr,amación y Presupuesta. 

La Secretarfa de Pro~ramación y Presupuesto~se rese! 
va el derecho de autorizar previamente las siguientes modi 
ficaciones presupuestarias: 

a) 'Ampliaciones Liquidas. 
b) Traspasos de un Proqrama a otro. 
c) Traspasos de un Identificador a otro. 
d) Cambio de Calendario de Pagos. 
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e) Traspasos en el Capftulo de Transferencias. 
f) Cambio de Calendario de Avances de Metas de Progra-

ma s. 
g) C~mbio de Metas.de Programas. 
h) Traspasos Compensados entre Gastos de Inver.sión Pú-

bl ica que afectan el destino especfftcóque:se.seña
le con el. propio "Oficio de Autoriz~Úó~ de\.1iwersio 

'"- . .; ••. ". <~- ., -.;: 

nes". •''.;, -.?} .. '.•:': :: . .. - --~· ~ 

La5 demás.:.modi ficaciones ·presupüeNar.iá'~ 1 as. podrá -
'· :..: . .<::··'.:.· .. ,':•' <····'_, '.' .·--.- :". · .. _:',. : _:;:»:·;·:·. -_, :,::·",1::· '~:··.-.>,_f'·:.::·:::;: _·.::· ·:_ 

efectuar .. 1 ibremeri.te cada· entidad reinitterido ·a· 1 a Secreta--
ria de Progr'á~ú:'ión ·y· Presupuesto. eLOftcio ·de Afectación
Presupuesta~f a.';· .. · .. 

2.- Orden de Pago.- Es el documento mediante el cual se
hace la radicación de fondos de una entidad ejecutora del
gasto a las áreas pagadoras (Pagadurfas Locales, Tesorería 
de la Federación o Pagadurfas Foráneas) para la liquida--

ción de los compromisos de las Unidades Responsables, a -
través de la afectación de las asignaciones presupuesta--
rias autorizadas. 

3.- Cuenta por Liquidar Certificada.~En·est~~documento
se encuentran contemplados<ilos pagos a:,r~aú:zaf·p~r conceE_ 
to de adquisiciones de bie'nes;' servicios,:obr~s. servicios 
personales, pago de deuda pública, etc •. ,él los. proveedores, 
contratistas y demSs ·beneficiarios. 

4.- Aviso de Pago,- Este documento fue creado para poder 
captar las eroga~<idnes.que las Oficinas Pagadoras efectúan 
sin que previam~~te exhta una Orden de Pago. 

5,- Documentos Justificantes.- Para el uso exclusivo del 
Registro Corriente Contable (Documento Múltiple),· Con es-
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te documento las entidades podrán regularizar su ejercicio 

presupuestari~ proporcionado por la Secretarla de Program! 
ción y Presupuesto la información al respecto, solo se uti 
lizará en los siguientes casos. 

a) Aviso de Reintegro o Recibo Oficial.- Son las bonifi 
caciones a la clave presupuestaria que notifique'.la Tesor~ 
da de la Federación y Oficinas Pagadoras~· mediante P61i--
zas de Operaciones Pres~puestales. 

,·. ! :~ ''.(_~.:;"·:~:>;·,:: 

b) Notas de Obser·1ación de Glosa.-· rsJ'1;.'.;:~~~1·~_énJo que
expiden las entidades ejecutoras .del GéÍsfC>~ "~_a_rá/é.~rregir
i rre gula ri dad es de ~ec ta4~~ en •Ja .Gl osa·::de\;C uE!ntás ,\ . 

. • .. ·.•. .. < ' •. ·.·• • . . .· . ; r " :;::~"•?i;~f/{;0;;: / • 
e) Cancel ació.n de 01'.den ;_de,, Pago ;-•Es1e.1s:·documento que -

sirve para anular Pcírci¡·l d\Tot~lmente)ria•Ó·r~e;ri·•:'~e_Pago. 
. . '-c.~·' -, -~ , -

De esta forma se contempla el panorama géneral en --
- ~ .· l . 

cuanto a los elementos técnicos que nos brinda Ja corres--. ' -~· 

ponsabil idad en el Gasto Públ feo, lo que coadyuvará a una
mejor comprensión del Ejercicio Presupt.iestarfo •.. •·· 

l. 2. 6" CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

-- .. , , -

Esta clasificación co~tra su inte~és .én~los aspectos 
contables de las operacione~ JUbernativas, procurando 
identificar el gasto incurrido en cada cosa comprada. 

La Clasificaciór. por Objeto del Gasto ,tiene por fina 
1 idad expresar .los diferentes tipos de gasto que se ·real i
zan para cumplir un programa. Dicha clasificación al se~a 

lar en detalle los diferentes elementos del gasto indica -
los respectivos renglones del costo. 

En un Presupuesto por Programas no desaparece la --
clasificación por objeto del gasto, sino por el contrario, 
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se le utiliza para especificar la composición de los gas-
tos necesarios en cada programa para cumplir sus objetivo& 
Sirve, además, para establecer la composición del gasto p~ 

blico y determinar la estructura de la demanda gubernamen
tal o del resto de la economía. Además, en un presupuesto 
por programas la clasificación por objeto del gasto se co! 
bina con la clasificación por programas y actividades, li
gando de esta manera las cosas que se van a realizar con -
las cosas que se van a adquirir. 

La clasificación de referencia permite ordenar e --
identificar sistemáticamente los usos que se dará al dine
ro asignado a cada programa o actividad; para ello, debe -
identificar el tipo de bienes y servicios que se van a co! 
prar para cumplir los programas. Cabe seftalar sin embarg~ 
que en algunas cosas no se puede identificar los usos; por 
ejemplo, cuando se trata de la adquisición de se~vicios -
por contratos fuera de la Administración Pablica, como es: 
el caso de las construcciones de obras pGblicas por contra 
to. 

Los el~~entos que conforman la estructura de la cla
sificación por objeto del gasto son: 

CapftUlos.- Constituyen conjuf)tos homogéneos y orde
nados de los bienes y servicios que el Gobierno Federal ad . . . -
quiere, para la consecución de sus objetivos y metas. Es-
te nivel de ayregaciór1 es el más genérico y sirve para el
análisis retrospectivo y prospectivo de la planificatión. 

Conceptos.- C~nstituyen subconjuntos homogéneos y or 
denados en forma más especffica, producto de la desagreg! 
ción de los bienes y servicios, contemplados en cada cap.!. 
tulo; permite además la identificación de los recursos de
todo tipo y su ndecuada relación con los objetivos y metas 
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programadas. 

Partidas.- Constituyen elementos afines, integrantes 
de cada concepto, y representan expresiones concretas y d~ 
talladas del bien o servicio que se adquiere, permitendo -
la cuantificación monetaria y contable de los mismos. 

l. 2. 7. OBJETIVOS 

Entre los objetivos.que se propone cumplir 1~ clasi
ficació~ destacan los si~~i~n~es: 

. "" :",'· 

De la Planeación:- Que le permita medir los grandes
agregados del Gasto Pablico, a través de los Capftulos re! 
pectivos, a efecto de facilitar la instrumentación de las
decisiones de Polftfca Económica y en particular, de la -
Fiscal. 

De la Programación.- Que le permita identificar de -
manera homogénea y clara, a través de los conceptos de ga! 
to, los diversos insumos y recursos humanos, materiales y
financieros necesarios para al.canzar los objetivos y las -
metas establecidas en los programas. 

De la Presupuestación.- Que le permita identificar -
con claridad, precisió~ y deti111'e 'en las p~rtidas, los bi~ 
nes y servicio·s que elGobi.~rno .Federal adquiere,· asf _como 
facilitar la cuanÚficaciin financiera y contable, de los
recursos utilizados. ·A su vez, que sirva de base para las 
etapas de co·~úo.l,'y evaluación que requieran las áreas in· 
volucradas. En forma más espedfica se pretende que el -
clasific~dor contribuya a: establecer una mayor claridad y 
homogeneidad en el ejercicio del gasto; proporcionando ma
yor agilidad en su aplicación; dotar al sistema de informa 
ción, de mejores y mayores elementos para el análisis pre
supuestario, financiero y económico. 
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REQUEHIMIENTOS QUE SATISFACE. 

La estructura>de la clasificación por objeto del ga! 
to, tiende a satisfacer los siguientes requerimientos bási 
cos: 

De Análisis Económico.- A través de proporcionar al
gunos elementos que permitan el an.ílisis del Gasto Público 
de acuerdo a su naturaleza, asf como los efectos económi-
cos de las actividades del Gobierno Federal y la inciden-
cia del Gasto Gubernamental sobre los agregados macroecon~ 
micos, tales como: la renta nacional, el empleo, la forma
ción bruta de capital y la distribución del ingreso. 

De Orden Jurfdico.- Establecer congruencia con las -
normas jurfdicas que rigen el proceso presupuestario, per
mitiendo la correcta interpretación y aplicación de las -
mismas, en función de la claridad de su ~onienido ·capitu-
lar, y de partidas especfficas. 

De vinculación con otras clasificaciones.- Estable
cer una adecuada vinculación con otras clasificaciones• pr~ 
supuestarias, a través de la información que proporciona,
por ejemplo: vincular las adquisiciones del Gobierno Fede
ral con los resultados obtenidos en los programas y subpr~ 

gramas de la clasificación Funcional Programática; propor
cionar ordenadamente los elementos presupuestales e~tapf
tulos, concepto y partidas del gasto a efecto. de;facflitar 
su identificación en corriente y de capital, compete ricia -
de la clasificación económica; asimismo, coadyuvú a la -
clasificación del volumen de gasto asignado a .cada una de
las d.ependenctás y entidades de la Administración Públ.ica
Federal, que)se ex.presa en la clasHicación administrativa. 

De la Administración Presupuestaria.- A través del -



ordenamiento coherente de capftulos, conceptos y partidas, 
facilitar la identificación, combinación y cuantif1cación
de los insumos y recursos humanos, materiales y financie-
ros, necesarios para la programación, formulación, ejecu-
ción, control y evaluación presupuestaria en las dependen
cias y entidades de la Administración Pública Federal. 

27 

De la Contabilidad Gubernamental.- A través de la i~ 

formación clara y precisa que requiere el análisis de la -
Contabilidad Gubernamental, para los efectos de la formul! 
ción de la Cuenta Pública Federal y de las Cuentas Nacion! 
les, identificar las transacciones entre las dependencias
Y entidades de la Administración Pública Federal y de és-
tas, con los sectores privado y social, con base al orde
namiento existente en los registros contables de cada enti 
dad. 

De la Fiscalización Presupuestaria!- Mediante la fl! 
xibilidad y claridad en el registro detallado de las oper! 
ciones presupuestarias, coadyuvar a la realización del aná 
lisis fiscal y, determinar responsabilidades en la adminis 
tración y aplicación de los Gastos Públicos. 

DEFINICION DEL GASTO POR SU NATURALEZA. 

Como se mencionó, la clasificación por objeto del -
gasto a través del listado homogéneo y coherente de los -
bienes y servicios contenidos en su estructura, pretende -
proporcionar el conjunto ordenado de la demanda gubername~ 
tal, a efecto de facilitar a la clasificación económica su 
función de identificarlos y delimitarlos según su natural~ 

za en objetos de gasto corriente y de capital, para lograr 

lo anterior, la clasificación por objeto del gasto, cuidó
con especial atención que en su estructura y contenido se
reflejara la orientación de los bienes y servicios confor-
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me los siguientes conceptos. 

Gasto Corriente.- Son todas aquellas erogaciones en
bienes. servicios y otros gastos diversos que para atender 
la operación permanente y regular de'rsús unidade.s producto 
ras de bienes o prestadoras de servicios, r.eali~en las d~ 
pendencias y entidades de ;la_.,Administr~ción Pública Fede-
ra l . 

Gasto de.Capital.~Son',todas aquellas erogaciones en 
bienes;servfcfcÍs 'y. oÚ;~·s·:~~astos diversos destinados a in-

,. '·,' . ; . : . 

crementar'la capacfdaéi;instalada de operación administrati 
va o proclÚ~ti~~··cÍe l"as:dependencias y entidades de la Adm! 
nistrac1ó'~ Pcil>'fié:~ Fede;al, los cuales se reflejan en un -
fncrement'o_d~'su~ a¿Üvo~ fijos patrimoniales o de capital. 

De a~uerdo a,la;:conceptualización 
tructura :de: 1.a clas,.fricaci.ón ·por objeto 
terpreta d~ la ~fgui'e~te;~'ariera: 

anterior. la es--

del gasto. se in--

Los·~·a~ft~10.s<1000, 2000 y 3000 relativos a los Ser-. "'·'( ·-' ·, ·, . 
vicios Per'sóríales. Materiales y Suministros y, Servicios -
Generalesrespectiva~ente. será de naturaleza corriente -
cuando se utilicen para el funcionamiento permanente y re
gular de lai dependencias y entidades de la Administración 
POblica Federal, y se considerarán como de capital cuando
se utilicen para ampliar la capacidad instalada de opera~
cfón administrativa productiva de las mismas. Eri este sen 
tido los capftulos mencionados tienen una naturaleza biva
lente segOn el destino de su aplicación . 

. A diferencia de los capftulos ya se.ñalados, pueden -

distinguirse otros, cuya naturaleza es invariablemente de
capital, tales como el 5000, Bienes Muebles e Inmuebles, -
6000, Obras Públicas y 7000 Inversiones Financieras. 
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Los capítulos 4000 Transferencias y 9000 Deuda Púoli 
ca, contienen tantos gastos corrientes como de capital, 
los cuales por sí mismos pueden identificarse por medio de 
sus conceptos. 

En cuanto al capítulo 8000 Erogaciones Extraordina-
ri as, su contenido denota naturaleza económica del gasto,
ya que su carácter de imprevisible o contingente, no permi 
te anticipadamente asignarle un objeto de gastos específi
co, por 1~ t~nto, dicha naturaleza se conoce hasta el mo-
mento en que se definen los objetos de gasto correpondien
tes. 



CORRESPONSABILIDAD 
EN EL 

GASTO PUBLICO 

COADYUVAN 

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL 

GASTO 

AL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SUBSISTEMA 
DE EGRESOS QUE REGISTRA LAS FASES DEL
PRESUPUESTO ACORDE A LA TECNICA DEL 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

30 
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l. 2. B. CATALOGO DE CUENTAS 

La columna vertebral del Sistema de Contabilidad Gu
bernamental, como en todo sistema contable, está constituí 
da por el Catálogo de Cuentas. 

~l Catálogo de Cuentas disefiado para el Siitema se -
puede definir ~omo el conjunto de conceptos gelle.~ales y h~ 
mogéneos, cUyá ordenación permite dfsti~guir,y forinar sub
agrupaciones de conceptos menos ,genehles y de'. o~den part.1_ 
cular. 

En este focfso se incluye el Catálogo de ,Cuentas que 

además de ser utilizado en el subsistema del egreso, tam-
bién será áplicado en los subsistemas de Recaud~ci6n, Deu
da Pública y Fondos Federales. 
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CATALOGO DE CUENTAS 

111 DEUDORES DEL ERARIO 
121 BANCOS 
122 DEUDORES DIVERSOS 
123 RESPONSABILIDADES 
124 CREDITOS SUJETOS A RESOLUCION JUDICIAL 
131 ALMACENES 
132 HERCANCIAS EN TRANSITO 
141 FIDEICOMISOS 
142 PATRIMONIO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
143 INVERSIONES EN EMPRESAS MAYORITARIAS 
144 INVERSIONES EN EMPRESAS MINORITARIAS 
145 OTRAS INVERSIONES 
151 MOBILIARIO 
152 VEHICULOS 
153 MAQUINARIA 
154 COLECCIONES 
155 ARMAMEllTO 
156 BIENES MUEBLES EN TRANSITO 
161 OBRAS EN PROCESO 
162 INMUEBLES 
172 CREDITOS RECONOCIDOS P/CHEQUES ROBO-EXT~ 

211 ADEUDOS AÑOS ANTERIORES 
221 CUENTAS POR PAGAR 
222 PROVEEDORES 
223 DESCUENTOS Y PERCEPCIONES A FAVOR DE TERCEROS 
224 ACREEDORES DIVERSOS 
225 CHEQUES EXPEDIDOS 
231 DEPOSITOS DIVERSOS 
232 · E'NTIDADES Y DEPENDENCIAS ACREEDORAS 
311 COHCENTRACIONES AJENOS AÑOS EN CURSO 
312 CONCENTRACIONES AJENOS AÑOS ANTERIORES 
313 REINTEGROS PRESUPUESTALES AÑO EN CURSO 



314 REINTEGROS PRESUPUESTALES AÑOS ANTERIORES 
315 RECUPERACIONES Y BIENES INVENTARIABLES 
321 PRESUPUESTO AÑO EN CURSO 
322 PRESUPUESTO AÑOS ANTERIORES 
323 MINISTRACIONES AJENOS AÑO EN CURSO 
324 MINISTRACIONES AJENOS AÑOS ANTERIORES 
325 CUENTAS POR LIQUIDAR PAGOS PRESUPUESTALES 
326 CUENTAS POR LIQUIDAR PAGOS AJENOS 
331 PRESUPUESTO EGRESOS LEY AÑO EN CURSO 
332 PRESUPUESTO EGRESOS LEY AÑOS ANTERIORES 
333 CONCEPTOS AJENOS AÑO EN CURSO 
334 CONCEPTOS AJENOS PRESUPUESTO EGRESOS 
341 LIQUIDADORA DE AÑO EN CURSO 
342 LIQUIDADORA DE AÑOS ANTERIORES 
411 PATRIMONIO 
412 RESULTADO Da EJERCICIO 
413 RECTIFICACIONES A RESULTADOS 
421 DECREMENTOS AL PATRIMONIO 
422 INCREMENTOS AL PATRIMONIO 
423 TRANSFERENCIA DE LOS BIENES INVENTARIARLES 
424 TRANSFERENCIA DE SALDOS 
511 COSTO DE OPERACION PROGRAMAS 
512 COSTO DE OPERACION AÑOS ANTERIORES 
521 PERDIDAS DIVERSAS 
611 PRESUPUESTO POR EJERCER 
612 PRESUPUESTO AUTORIZADO 
613 FONDO PRESUPUESTARIO DISPONIBLE. EN TESORERIA 
614 FONDO PRESUPUESTARIO ASIGNADO 
615 PRESUPUESTO COMPROMETIDO 
616 PRESUPUESTO EJERCIDO 
617 PRESUPUESTO EJERCIDO AÑOS ANTERIORES 
618 RECTIFICACIONES A PRESUPUESTOS AÑOS ANTERIORES 
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619 FONDO PRESUPUESTARIO DISPONIBLE TESORERIA AÑOS ANTE
RIORES 



620 FONDO PRESUPUESTARIO ASIGNADO A TESORERIA A~OS ANTE 
RIORES 
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l. 2. 9. NIVELES DE CLASIFICACION 

El objetivo del catálogo, es el de establecer una -
clasificaci6n ordenada y homogénea de las cuentas de mayor 
que se utilizarán en el Sistema de Contabilidad Guber~ame~ 
ta l. 

Para efectos de informaci6n global las cuentas de m~ 
yor presentan cuatro niveles de clasificaci6n, sin que és
to impida que las dependencias en su ámbito institucional, 
puedan utilizar adicionalmente otros niveles para determi
nar la subclasificaci6n de las cuentas y aan su desgfose -
a mayoi d~sagregaci6n. 

Cada cuenta se conforma de cinco dfgitos que repre-
sentan los niveles mencionados y que constituyen el nGmero 
de una cuenta general. 

GENER._O _____.1 l 1 
GRUPO- -
CLASE~~~~~~~~~~~---

00 

CUENTA 
ESPECIFICA,~~~~~~~~~~~__. 

El género considera el universo de la clasificaci6n
del primer nivel, en el cual se dividen las operaciones -
conforme a los siguientes rubros: 

ACTIVO 
·PASIVO 

ENLACE 
HACIENDA PUBLICA 
RESULTADOS 
ORDEN 
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El grupo determina el ámbito del universo en rubros 
compatibles con el género en forma estratificada, permi--
tiendo conocer a niveles agregados su composición. 

El tercer nivel denominado clase, permite conocer de 
manera más precisa y especffica la integración de los ru-
bros en que se agrupan las operaciones que qued~n com~ren

didas dentro de.esta clasificación, permitiendo determinar 
sus propiedades y na~uraleza. 

Correspondiente a la cuenta especifica el cuarto ni
vel de Clasf'ficación, que permite el registro a detalle de 
las opera~ione·~; a través del empleo de cinco dígitos, es
posible obt~·rier una clasificación clara y detallada de las 
cuentas, darict~lugar a una mayor flexibilidad para incorp~ 
rar no sólo nuevas cuentas, dando lugar a una mayor flexi
bilidad inco~porar no sólo nuevas cuentas, sino otros gru
pos y clases. 

CONCEPTOS DEL CATALOGO 

ACTIVO. 

Este género.representa el conjunto de fondos, valo-
res, derechos.y.bienes inventariables que tiene el Gobier
no Feder~l destinados a la prestación del servicio püblic~ 
y que están contabilizados en un subsistema contable. 

ACTIVO CIRCULANTE.- Este grupo representa el conjun
to d~ fondos, valores, derechos y bienes de consumo que -
tiene el Gobierno Federal destinados a real izar operacio-
nes a corto plazo. 
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ACTIVO FIJO.- Este grupo representa el conjunto de -
valores, derechos, bienes muebles, inmuebles y especies -
animales que tiene el Gobierno Federal para ll~v~r a .caba
la prestación del servicio público. · 

OTROS ACTIVOS. - Este grupo. representél't"ii'l~.c:~'r\jún.to es 
pecial dedepósitos y fondos, anticipo~;;o'pei~·~'éio~es'>espe:
c i a 1 e s p ~n di e rite s d e a p 1 i c a r o d i s t r i bu i r ; \~u~ n t ~ s pu~ n te -
y compensada's' con pasivo, a favor del GolÍie~rí·c»'.·Feder~l que 
por sus.c'ar~cterfsticas no pueden ser clasificadas como ac 
tivo circulante.o fijo. 

PASIVO. 

Eite g~nero est~ coristftufdb principalmente por la -
Deuda Pública y ot~as obligaciones contrafdas por el Go--
bierno Fede~al\ desiinadas a la prestación del servicio P! 
blico y par.a el desarrollo de sus funciones. 

PASIVO A CORTO PLAZO.- E~ este grupo se registra el
conjunto de obligaciones, adeudos de ejercicios anteriores 
y la Deuda Pública que se pagar~ durante el ejercicio. 

PASIVO A LARGO PLAZO.~ En es~e grupo se lleva el re
gistro de la Deuda Pública interiory exterior, cuyo impo!. 
te no se'pagar~ durante el eje~cici~: 

OTROS PASIVOS.- En este grupo se registra el conjun
to especial de obligaciones, depósitos y fondos; operacio
nes pendientes de aplicar o distrfbufr¡ ·cuentas puente y -

compensados con activo, a cargo del Gobierno Federal que -
por sus caracteristicas no pueden ser clasificados como -
pasivo a corto o largo plazo. 



ENLACE. 

Este género de cuentas sirve d~ conexi6n entre los -
subsistemas para registrar una operación que repercute en
ambos. tanto de naturaleza real como virtual. Por .este -
motivo, estas cuentas no se clasifican en el género .del -
activo porque no representan ningún bien, derecho·.º valo-

r e S ; n i n g Ú n p a S i V O • p O r q U e n O SO n ad e Ud OS U O b l i g a C i on e S -

entre el mismo Gobierno. ni resultados porque no constitu
yen ingresos o gastos. 

ENLACE REAL.- En este grupo se registran las opera-

clones de enlace que nec.esarianiente impl,
0

ican una salida c
entrada de efectivo .. 

. ~ i ' ,. 

ENLACE VIRTUAL.- En este grupo se r~gistran las ope
raciones de.enlace que no implican una 'salida' o entrada de 

efectivo. 

ENLACE LIQUIDADORAS.- En este grup6 se encuentran 
las cuentas que se emplean para cancelar las Cuentas de En 

lace utilizadas durante el ejercicio. 

HACIENDA PUBLICA. 

Este género representa la:Hácienda.'..Pública Federal.
la cual se obti~n~ de r,estar·'a los bi~lles.'. de~echos y val~ 
res patrfmoniales'las obligaciones contraída's por e,1 Go--
bferno Federal. 

PATRIMONIALES.- Representa la parte de la Hacienda -
Pública Federal a cargo de esa entidad. Este grupo está-
formado por el patrimonio del ente, los resultados del ---
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ejercicio en curso y anteriores, y las modificaciones patr! 
moniales del ejercicio. 

RESULTADOS. 

En este género se registran los ingresos o egresos de 
las operaciones presupuestales y no presupuestales, tanto -
del año en curso como de años anteriores. 

RESULTADOS DE INGRESOS.- En este grupo se lleva el re 
gistro de los ingresos por operaciones presupuestales y no
presupuestales, del año en curso y años anteriores. 

RESULTADOS DE EGRESOS.- En este grupo se lleva el re
gistro de los egresos por operaciones presupuestales y no -
presupuesta les, del año en curso y años anteriores. 

ORDEN. 

En este género de cuentas se registran los montos de
las operaciones que lleva a cabo el Gobierno Federal, cuya
repercusi6n no altera o modifica la estructura .financiera -
de la Hacienda Pública, son cuentas de control presupuestal, 
control financiero y de recordatorio. 

ORDEN PRESUPUESTAL.- En este grupo s~.lleva el regis
tro de las operaciones presupuestales de Ja Ley de Ingresos 
Y del Presupuesto de Egresos, correspondientes ataño en -
curso y años anteriores del Erario y Pasivo a L~rgo Plazo -
de Erario. 
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CUENTAS DE ADMINISTRACION.- En estas cuentas se lle
va el registro de las operaciones que representan disponi

bilidad y obligaciones del Gobierno Federal que.no.tienen
carácter. fiscal. Comprende los activos y•pasivo!i C:uyos -
fondos no fueran dotados ni se pagaran cohicarg~ al Presu
puesto de Egresos de la Federación. 

CUENTAS DE BIENES DE INVENTARIO;- Comprende las cue! 
tas en la~ q,ue se ~egistran mo~iinientos de alta y baja de
bienes de·consumo, muebles,.inmuebles y especies animales, 
propiedad'id,el Gobierno:.Í:edera) ('~ue·por estar destinados a 

la presf~ción de l,os'se~.Vici.os públicos y para el desarro
llo de sus .tunciones;'~se estinia que no constituyen genera]_ 
mente un<re,curso del' erario. •au~que figuren como activo -
en el ba1á'~é:-/de la Haci~nda Pública Federal. 

ORDEN MEMORANDA.- En este grupo se lleva el registro 
de las operaciones por servicios especiale~ emisión de --
obligaciones, avales y observaciones. 

CONTROL DE METAS.- Agrupa hs ,cuentas.com'plementa--
rias de control creadas especialmente para la v~lUación de 
las metas previstas en el Presupüesto Progr,~111áti~o. 

; , .... ··. 

CUENTAS DE ERARIO.- Son las que se utillzan pára re
cibir reghtros de las operaciones qtie repr~seritan•recur-
sos y obligaciones de caráct.er fiscal,, ambas >~d.q~{ridas a

través de 1.as autorizaciones manifiestas en Ja ü_y de In-
gresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Se consideran como recursos de carácter flical los -
valores activos que al enajenarse o recobrarse Implican la 
ejecución de la Ley de Ingresos y como obligaciones de ca-
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rácter fiscal, los valores pasivos que deben cubrirse me-
dlante asignación expresa en el Presupuesto de Egresos. 

Las cuentas de erario pertenecen a cuatro bases a sa
ber: Activo Circulan.te de Erario, Activo Fijo de Erario, -
Pasivo a Corto Plaz~. 

l. 3. 

tura 
va y 

APERTURA DE PROGRAMAS 

Existen dos crfl~rf~s bá~fcos para realizar la aper
de programas, en funcf ón ·a. la estructura· admi ni strat i 
desde el puntoide.·vfsta "t~cni co. . . 

. - ' . . - ' - . 

En Función a Ja ~~tru~t~~~ Adm~nistrativa. 

La fdentificacf6n de programas de acuerdo a este cri 
terio consiste en relacionar las categorías programáticas
con la estructura administrativa en cada entidad, dicha r~ 
lación se hace conforme a la desagregación que se esté ma
nejando en el presupuesto con orientación programática pa
ra 1976 se utilizó este criterio en la identificación de -
programas y subprogramas es decir, se deberá relacionar la 
función con el nivel superior dentro de la estructura adml 
nistrativa para ir descendiendo hasta llegar a establecer
una correspondencia del trabajo o tarea con la sección o -
unidad administrativa. 

En Función a Criterios Técnicos. 

Para lle~ar a cabo la apertura de programas desde un 
punto de vis~a técnico; existen varios criterios¡ los más

utiltzados son: 
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Por el tipo de Agregación o Consolidación. 

Aquí los programas pueden ser sectoriales o unitario~ 
en el primer caso, en un mismo programa pueden participar -
una o más instituciones; en el segundo, los programas única 
mente se desarrollarán por una cantidad. 

Por el tipo de Gasto que se realiza. 

Según el ti~o de gasto que se realiza y sus repercu-
sfones en la economía, los programas eueden clasificarse -
como de inversión y de operación; fos primeros son aquellos 
que i.ncrementen el activo.fijo de la nación, mientras que -
los segundos sirven de apoyo· pa}a la r.eaHzación de obras y 

el desarrollo de las acti~idádes administrativas. 
. --,-, ~ 

Por la Ponderación 'que se •hace .del Programa. 
·. ; .:>;<·.:::>.· - , ;. '/ " ·' 

Por último Ú'ic~erdo •ª 1 a importancia 
los programas . .Téstci'~\f~e 1 pueden chs i ff car en 
necesarios y prob·a'-iú'~~. . . . 

1.4. EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

o prioridad de 
i ndfspensables, 

Desde el inicio del proceso de implantación del Presu 
puesto por programas, fue necesario realizar cambios en los 
sistemas y procedimientos de ejecución y control, con el 
fin de adecuarlos a las necesidades que la nueva técnica im 
ponía. 

Con la aprobación de la nueva legislación en materfa
de gastó público, sectorialización y organización, en enero 
de 1977, hubo necesidad de revisar, de nuevo, estos proced! 
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mientes y de llevar a cabo serias modificaciones en los -
principios que los sustentaban. 

. ', 

Con esta idea, a partir é:le diciembre de .1976, se die 
,,, ' ' . ' -

taron las medidas necesarias pa'ra qüe el ejercido del Gas 
to Pablico se fundam~ntar~ e~<ladescentralizaci6n, la. __ -:_ 
confianza y la corres'pónsabilidad. 

En la actualida'd, se,ha cumplido con la primera eta 
pa de reajuste, sin embargo, se cree que será necesario -
redoblar esfuerzos para alcanzar los resultados previstos. 

Por 1 o que se refiere al Gobierno Federa 1, 1 a oport~ 
na y efic.az reaHzaci6n de sus programas requiere cJe un m~ 
canismo ,de ejercicio presupuestario &gil y dinámjco. Por
esta raz6n, la Subsecretarfa de Presupuesto, a tra~és de -
la Direcci6n General de Egresos, determin6 delinear.una p~ 

lttica de liberaci6n de la tramitaci6n previa de autoriza
ci6n y registro de documentos, tales como Contratos, Sub-
presupuestos, Pedidos y Otros, y, autorizar la ejecuci6n -
del Presupuesto, a nivel de subprograma, ya que consider6-
que era éste el nivel de subprograma más adecuado para --
cuantificar metas, fijar objetivos y facilitar la realiza
ci6n de los programas; con ello concedi6 libertad al Ramo
para utilizar algunos de sus fondos en raz6n a sus necesi
dad es. 

Debe senalarse al respecto, que en base a la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto POblico, se pretende re! 
ponsabilizar a cada. Entidad Ejecutora de sus registros pr~ 
supuestarios, asf .co~o de llevar su propia contabilidad -
creando, para ello, un ·sistema de Coordinaci6n más eficien 
te entre el Ramo, la Di~ecci6n General de Egresos y la Te
sorerfa de la Federaci6n, que pretende engranar los regis-
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tros de cada una de las entidades del Sector Público con -
los de la Secretaría de Programación y Presupuesto, media~ 
te el Sistema Integral de Ejecución y Control del Presu--

puesto. 

Sin embargo, para que esta política de liberación de 

los mecanismos de ejecución y control opere, los Ramos de

ben responsabilizarse de cumplir con .el co~p~omls~_de des! 

rrollar la contraparte, a tr~vfs ~e~~~ 
,' . · · ·. · , ·'- I·:i! .~, · 

a) contar con archiv'o-s'compferne-nfa'riós-'sobre la si--
tuactón detallada def:P,re'~upuesto_:-. ·-· ' >,> 

~:::: ,; ) :!::n:~:¡,rr!~ii~~1cí~~f [~~jf i~fü'r~if Pi!~::·:;:;; 
':··:.·· :'···-<· ~ ·--~-;~.:·:·· __ , ,,. ~;_._::~~·- :<<··.·,:,".;':'.J' __ ·i-_' 

e i ó n • ___ -_·•.-_:_•._· __ :~_-_.--:·.:-:·---, --.~-·_:::,, · . i· .·· _ ~: ... _: 
··-···.-·.·.> 

c) lnforinú peri6,dfca~ente sobre. el avilrlce financie
ro y ffsico de<las entidades que coordine y del:suyo pro-
pio. 

d) Realizar Auditorias Admfnistriltivasinternas y -
compatibflii~r su contabilidad general con los mecanismos-
de presupuestación. 

En lo que. se refiere al Control_ Presupuestario de Or 
ganismos,:se iniéia en 1977 una segu,nda etapa, en la que -
el contrd:~d--el ~jercicfo no descan~~~á únicamente en la in 

formaciónd~dvada del t'lujo de efectiVo, sino en la que -
origine el~~fsiema a base de movfrnien~os -~evengados, que -

ya se está operando; con lo cual, se contará con mayores -

posib111dades de conocer y analiiar los costos de los pro
gramas. 

Además para el ejercicio del presente año no será ne 
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cesario que los organismos efectüen depósitos en la Tesor! 
ría de la Federación .de sus ingresos propios, ya qué éstos, 
por una parte, ofrecfa·n-üformació11 ~oc'o:·éonfiable en cuan 
to al destfno dél. gaSto

1

y por otra, pr,'~i~l1taba~\ibstáculo; 
frecuentes a la agilidad financiera de \C>s mismos:·· 

La experiencia que se genere con el manejo, .a través 
de este sistema, de los Organismos y Empresas sujetas a -
control presupuestal, será de gran utilidad para definir -
el sistema al cual se incorporen los Organismos no: sujetos 
a control presupuestario (aproximadamente 900), dürante el 
ejercicio de 1978. 



FORMULACION 

DISCUSION Y 
APROBAC!ON 

EJECUCION 

EVALUACION 

1.5. PROCESO PRESUPUESTAL 

PROGRAMACION DEL 
PRESUPUESTO 

ELABORAC 1 ON DEL 
PRESUPUESTO 

PRESENTACION A LOS NI 
VELES DE DECISION 

APROUACION POR LA H. 
CAMARA DE DIPUTADOS 

EJECUCJON DE FUNCIONES 
Y PROGRAMAS 

MOVILIZACJON DE RECURSOS 
HUMANOS, MAT. Y FIN. 

O N T A B L E 

F N A N E R O 

DE ACUERDO A SU TEMPO 
RALIDAD 

DE ACUERDO AL AMBI TO 
QUE ABARCA 

p;. El l A 

D:: '<ESUL 
T.\00~ 

E V AL u A e 1 o N ~· ! ~~o Eco 
llO M 1 li1 8 l i. G ! : . ü -

EVALU~ClüN D:_ GA~T0 
COR!;IE••·: 

EVALUAC!Oh D:_ GASTO 
DE ltlH;l,IOll :;~JCA 
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1.6. Diferencia entre el Presupuesto Tradicional y el Pre
supuesto por Programas y Actividades, éstas son las -
siguientes: 

a) El Presupuesto Tradicional es un instrumento admi
nistrativo y contable; el Presupuesto por Programas y Acti
vidades es un conjunto arm6nico de programas y proyectos -
con sus respectivos costos de ejecución a realizarse en el
futuro inmediato. 

· b) El Presupuesto Tradicional contra interés en lo -
que el Gobierno compra para hacer las cosas; el Presupuesto 
por Programas y Actividades, presta especial atención .a -
las cosas que un Gobierno realiza más bien que a las cosas
que adquiere. 

Lo que le permite hacer una estimación del costo de -
sus programas proyectos y compararlos con otrás alternati-
vas. 

c) El Presupuesto TI-adicional sólo proporciona a las
agencias públicas la informaci6n para la utilización que h! 
gan de los fondos que se le.s asignen; dicha información, si 
bien es importante y necesaria, no contiene los anteceden-
tes indispensables para los funcionarios que la administren 
puedan tomar decisiones adecuadas para el cumplimiento de -
sus metas. El Presupuesto por Programas y Actividades, al
reflejar no sólo acciones inmediatas, sino también metas de 
largo y mediano plazo, establecidas en programas globales o 
sectoriales de desarrollo, permite subsanar la falta de in
formación de que adolecen los presupuestos tradicionales. 

d) El Presupuesto Tradicional ofrece un espejismo de
precis.ión y control legislativo. Pero en la práctica frus
tra los interíto's de interpretar lo que el presupuesto real
mente significa en té.rminos de la actividad del Estado. El 
Presupuesto por Programas y Actividades implica por parte -
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del Poder Ejecutivo, la obligación de lograr metas establ~ 
cidas y por parte del Poder Legislativo, consignar las --
asignaciones suficientes por programas pues de otra manera 
el Gobierno se veria impedido a ejecutar su programa de a~ 

ción y el Poder Legislativo imposibilitado de evaluar los
resultados finales. 

El Presupuesto por Programas y Actfv{d.acfes está ada.e, 
tado a las necesidade.s.de la planificació1(.pres~puestar1a, 
por lo que .suscJ~sfffc,a~W;.~\'•,sJrnn,·a1

1

/_titu)ar del Ejecu 
tivo y a,losLegi~l~d~ré~; para'~~evis~~·él;p~esíÍpuestO' de; 
de el punto de'vfsta d~ la c;o~p~tibilicÍad de.'1os prog~ama; 
y de la distribución de los fondos entre aquéllos. Seme-
jante t~cnica al mo~trar por separado los gastos en cada -
uno de los proyectos del Ejecutivo y sus costos, permite -
lograr la programación sectorial dentro del Gobierno con -
un alto grado de consistencia y de integración. 

e) Por último, conviene señalar que el pasar del Pre 
supuesto Tradicional al Presupuesto por Programas y Activi 
dades, implica la imperiosa necesidad de buscar las herra
mientas que permiten medir el desarrollo y el costo de las 
diferentes unidades de Programación. 



C A P I T U L O II 

FUNCIONES DE LA SECRETAR!~ DE COMERCIO Y 
FOME.NTO .INDUSTRIAL 
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A la Secretada,.de. Comercio y Fomento Industrial. co 
rresponde a1. despaChi>"·de l_os siguientes· asuntos:· 

... -.~.:- -... 

I. ~ormul ar ;;conducir .1 a~ 'pol ftfc as. genera 1 es. de- . 
1 ndus tri~ •. \ éorn~rc i o Exteri () r. 1 nte~.i ()'r'f Abas to y Precios -
del pafs;c'on:excepci6n de p~eCfo~:d~bienes y .. servicios -
de la AdmÍnf;~ración Pabiica-fédér•1." 

II. ·Regular, promo~er y vigilar la comercialización, 
distribución y consumo "de los-bienes y servidos._ 

III, Establecer<la. p~tftica de industrialización, 
""'t·'· '' ,· " : .. • 

distribución y corisú.mo/éle'los·.productos agrÚolas •. ganade-
ros. foresta les. miri~~f-~:1~sXr<1>ek·tjueros. e~1:¡¡··c1tando l ª opi -

nión de las dependen~~-J,~~~/{~~~~e.t~iíte-~: 
:·:., -~ . ·:·::'· ( .. ·:,:·\::··,; : 

'.':"·j.;,_ ~···:~.-:: 

rv. Fomentar ét,'comércfo~El<terior del pafs. 

V. Estüdiar. 1 ~:~~yectar y determinar los aranceles-
Y fijar los_p·r~}i~s'.Ún:fales. escuchando la opinión de -

·,·: ' ' ~ i.:r .. >" " •• ; .' ':: •• • • • ' •• ' • .' ~. • • 

la Secretar.t~-de;H.~cienda:y Crédito Público. estudiar y d~ 

terminar hs~resfrfcciones.para los artículos de importa-
ción y ~x~-Ci~"t~ción{Y p~rticipar en la mencionada Secreta
ría en la rÓac,ión de ros c~iterios generales para el esta 
bleci'!'i.ento.:de-los estfmulos al Comercio Exterior. 

VI. Estudiar y dete~minar mediante reglas generale~ 
establecidas por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ! 
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co, los estímulos fiscales necesarios para el Fomento In-
dustrial, el Comercio Interior y el Comercio Exterior y el 
Abasto, incluyendo los subsidios sobre impuesto de import! 
ci6n y administrar su aplicaci6n~ así como vigilar y eva-
luar los resultados. 

VII. Establecer la polftica'de precios, y con el au 
xilio y participación de las autorfdades locales, vigilar
su estricto cumplimient(>, paTticularmente en lo que se re
fiere a artfculos de tonsumo y uso popular, y establecer -
las tarifas para la prese·ntaci6n de aquellos servicios de
inter~s pablico que considere necesarios, con la exclusión 
de los preéio~ y tarifas de los bienes y ser~icios de la -
Administr~~ión 1PQblica Federal; y definir el uso preferen
te que deba 'd~rse a determinadas mercancías. 

VIII~:Regular, orientar y estimular las medidas de -
Protecci6n. al' C~nsumidor. 

IX. ..c~~,fdi.nal" y dirigir el Sistema Nacional para -
el Abasto •. co.~\elcfin.dé.asegurar la adecuada distribución 
y comercializa'dón de productos y el abastecimiento de los 
consumos b&si~~s de la población. 

X. Fomentar la organizaci6n y constitución de to-
da clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la -
producción industrial, la distribución o el consum~. 

XI. Autorizar y vigilar en los términos de las le-
yes relativas, la actividad de las sociedades mercantiles, 
cámaras y asociaciones industri~les y comerciales, lonjas
Y asociaciones de corredo~es. 

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y -
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mercantil; asf como regular y orientar la inversión extran 
jera y la transferencia de tecnologfa. 

XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad, P! 
sas medidas necesarias para la actividad comercial; así co 
mo las normas y especifitaciones industriales. 

XIV. Promover e1 desarrollo de lonjas, centros sis-
temas comerciales de 'carácter regional o nacional. 

XV. Fomentar el desarrollo del Pequéño Comercio Ru 
ral o Urbano. 

XVI. Impulsar, en coordinacicSn:-conlas Dependencias 

Centrales o Entidades, del Sector Paraestatal que tengan r! 
lación con las activi'd,~des espedfic~;s de qUe se trate, la 

producción de aquéllos llienE!_s ys~rvicios que s~ conside-
ren fundamental~s para la regulacfóri de precios. 

XVIJ ,, Org~nYzar y patrocinar 

congresos de:car-áéter·· frÍdustri al y 

exposiciones, ferias y

éomercial. 

xv11ci:l,.~a~izar la distribución y consumo a fin de -
evitar el~~~;pi~~mfento y que las intermediaciones innece
s ar i a s o e x'~ e s f V á s .·Pro v'ci que n e 1 e n c a re c i m i e n to de 1 o s p ro -
duetos y s~r~fcios. 

XIX. Regular la 'producción industrial con exclusión 
de la que esté.asignada a otras dependencias. 

XX. Asesorar a la iniciativa privada en el establ! 
cimiento de nuevas industrias en el de las empresas que se 
dediquen a la exportación de manufacturas nacionales. 



52 

XXl. Fomentar, regular y promover el desarrollo de
la industria de transformación e intervenir en el suminis
tro de energía eléctrica a usuarios en la distribución de-
gas. 

XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción
económica del artesanado, de las artes populares y .de las
industrias familiares. 

XXIII. Promo.ver. orient.ar, fomentar y estimular la in 
dustria nacional. 

XXIV. Promover, 6rientar. fomentar 1.esttm~lar el d! 
sarrollo de la industria pequei'ia, mediana y rul'.'.·a1 y regu--

. . -. . . '. •,.· '" .. 

lar la organización de productores industriales<· 

XXV. ~ro'mover y; en sucasó, organizar la investig! 
ci6n técnico;industrial. 

XXVI •. Registrar los precios''d1h~ercancfa~; arrenda-
miento de .. bfenes muebles y coritrat'actón'de s~r~tcfos. que-

. ' . '.' ' . ' ' 

regirán para el Sector POblico; dictaminar los contratos o 
pedidos respectivos; autorizar las compras del Sector PO-
blico en el pafs de bienes de procedencia extranjera, asf
como, conjuntamente en la Secretaría de Programacfdn y Pr! 
supuesto, autorizar las bases de las convocatorias para -
real izar concursos internacionales. 

XXVIL Los demás que le encomienden expresamente las
Leyes y Reglamentos. 



3. l. ORGAIHZAC!OH 
~.1.1. ORGANIGRAMA 

SUBSECRET AR 1 A 
DE PLAHEAC 1 Off 

lllOUS l RIAL Y CllllERCIAL 

O 1 RECCIDN GENERAL DE 
POLITICA INDUSlRIAL 

V COMERCIAL 

DIRECCION GENERAL 
DE ANALISIS 

- ECOH<l<ICO Y ES TIOISllOI 
E ltlfDRH.'ol ICA 

O 1RECC1 ON GENERAL 
DE PROCRAl«C 1 OH 

Y PRESUPUESTO 
PARA ES l Al AL 

OIRECCION GENERAL 
DE ASUH!OS 

fRIJNTfR 1 ZDS 

DIRECCIOff GENERAL DE 
CONTROLES AL 

COMERCIO EXIERIOll 
OC PRODUC!OS 

PRIMARIOS 

DIRECCIOH GENEAAL 
DE NECOCIACIDHES 

ECDHOH 1 CDS Y 
ASUNTOS 

INTERNACIONAlts 

DIRECCION GENERAL 
DE 

COHUHICACION SOCIAL 

SECRElARID 

DIRECCION GEN/J!AL 
DE ~-J.~~~-+-~~~ 

ASUNTOS JURIDICDS 

UNIDAD DE 
COORO 1NAC1 OH 
DE ES 11 MULOS 

SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO INTERIOR 

D 1RECC1 OH GENERAL 
DE NORMS 

DIRECCIOH GENERAL 
DE PRECIOS 

DIRECCIOH GENERAL 
DE DESARROLLO DEL 
CDMERCIO ltlTERIOR 

OIRECCIOH W<ERAL 
OC ORIElfüCIOff 

Y PROTECCIOI< 
AL CONSl.1.'! 1 OOR 

OIRECCIOH GENERAL 
OC INSP!:CCIDll 
Y VIGIWICIA 

SUBSECRET AA 1 A DE 
FOMENTO INOOSTRIAL 

DIRECCIOH GENERAL 
DE LA INDUSTRIA 
MElAL!<ECN<ICA V 

UIEllES DE CAPITAL 

OIRECCIOH GENERAL 
DE LA INOUSlRIA 

Q\JIHICA V DE DIENE> 
DE CO!ISIM-0 

DIRECCION GENERAL 
DE LA UlDUSTRIA 

HEDIAllA V PEQUEllA 

OIRE.CCIO'i GEUER/\L 
DE IN"IEP..Sl0tll5, 

"'"™ 'f DEs.>.P.ROLLO 
TECl'1L()(,ICO 

DIRECCIOH CEJ4f.RAL 
DE PRc.<OC 1 ON 

INOIJSTRIAL 

CONlRALDRIA 

DIRECCIDH GENERAL 
DE DELE GAG 1 ONES 

FEDERALES 

SUBSECRETARIA DE 
RELACIOH Y APASTO 

DIRECCIOll GEtlERAL DE 
PRODUCTOS DASICOS 

Y ADAS 10 RURAL 

DIRECCIOH GENERAL 
DE GRAfiOS V 
OLEAG i 1105AS 

OIRECCION GENERAL 
DE PRODUCTOS 

PERECEDEROS 

Olf<ECCION GENERAL 

VE~f1Sii"'~R8lfüs 
OURADEllOS 

DIRECCION GENERAL 
DE FOMENTO Y 
l10DER1' 17.AC 1 ON 

DEL APASTO 

OFICIAl.IA 
MAYOR 

UNIDAD DE 
COORDI HAC 1 OH 

DE DELECAC 1 ONES 
Al»tlNISTRATIVAS 

DIRECCIOH GEllERAL 
DE PROC.AAHAC 1 OH 

Y OllGAHIZACION 

DIRECCIO!t GENERAL 
DE ADHINISTRACIOH 

Y DE.W!l!OLLD 
DE l'tRSONAL 

DIRECCIOH GENERAL 
DE RECURSOS 
FllW<CIEROS 

D 1RECC1 O!I GENERAL 
DE RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS G[NERALES 

"' w 
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3. l. 2. EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente documento constituye la prop~esta de mo
dificación .de la Estructura Funcional Programática 1985 de 
la Secretada de Comercio y Fomento Industrial, que se --
plantea p~ra su autorización ante la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto. En su contenido se presenta la nue
va estructura orgánica de la Secretaría y una explicación
de los cambios más importantes que le dieron origen• así
como su estructura funcional programática actualizada, con 
comentarios a las principales variaciones que sufrieron -
los programas y subprogramas. 

Considerando los cambios sufridos en nuestra econo-
mfa y los ajusies realizados en las acciones de desarrollo 
industrial y comerc.ial del pafs, la Secretada de Comercio 
y Fomento Industrial dependencia encargada de definir las
pol íticas al respecto, presentó su apertura funcional pro
gramática 1984 ante la Secretaría de Programación y Presu
puesto, la cua.l no presenta cambios para 1985. 

Las nuevas disposiciones del Reglamento Interior de
la SECOFI publicado en el Diario Oficial el 12 de diciem-
bre de 1983, motivó que esta Dependencia modificara la es
tructura programática originalmente enviada a la S.P.P., -
para adecuarla a las nuevas necesidades imperantes. 

Dentro de este contexto, se crearon para el ejerci-
cio 1984; la Subsecretaría de Regulación de Inversiones E~ 

tranjeras y Transferencia de Tecnologfa, la cual est~ int~ 

grada por la Oficina del Subsecretario, la Dirección Gene
ral de Difusión y Estudios sobre Inversión Extranjera, la
Dirección General de Inversiones Extranjeras, misma que -
pertenecía a la Subsecretaría de Fomento Industrial y por-
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la Dirección General de Transferencia de Tecnología. 

Asimismo se creó la Dirección General de P~()moción -
Industrial y la Unidad de Control y Vigilancia de ~stfmu-: 
los a la Industria, que dependen de la Subsei:retarfa de Fo 
mento Industrial, también se creó la Unidad de 'Promoc'ión -
de Exportaciones, la cual se incorporó a la Subsecretaría
de Comercio Exterior; y, por último cambió la denominación 
de la Dirección G~neral de Tecnología, Invencfon~s y Mar-
cas, quedando como Dtrecctón General de ·Invenciones, Mar-
cas y Desarrollo Tecnológico, de tal forma que estas modi
ficaciones significan el cambio de 5 a 6 Subsecretarías -
que son las siguientes: 

Subsecretarfa de Planeación Industrial y Comercial. 
Ya existente. 

Subsecretarfa de co111erpi.o Exterio·r. Ya existente. 

SubsecretÚf~ •de\ Comercio Interior. Ya existente. 
-.. ;·~' .. ~~~;r:-,;~\<:: ... : · --· ., . · -,~ú ~ 

Su bse c ret~:~f¡(.\cte fom'~nt'~ ' 1 ndu s tri al ~ Ya existente. 
- '~-.::.x::.- .:{_·~,- -_-::·-~~""~~~-~X-;" ,~t,<L>~~> ' .. 

Subsecre'tarfa. <ÍefJ~~·gulación y Abasto. Ya existente. 

su bs e c rifárfa,·de' R~gJi ación de I nve rs iones . E.xt ra nj e
ras y Transferencia de Tecnologfa. De nueva crea--
ctón. 
Ofictalfa Mayor. Ya e~istente. 
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: ... '. ESIRUCTURA Fv.::oNAL PIWGRftl.!1\TICA 

FUNCION SUBFUNC ION PROGRAMA SUBPROGRAMA llHCWJ RE.'il'Cl~\'LE 

01 ammw:1m cm:iw_ oc :m11e105 !l}IJNISlw.TI vos 600 !Jl<\. OO. C. CflCIAL fl\Yffi 
Q1 601 ttm:>'D OC ax:m. OC OOLG. ¡l¡)T!VA.5. 

(l? IEQRSOS lt.mlli Y i:ewro..LO OC PE!Wi\l. 610 D.G. OC P/Hll. Y CES. OC PEJ&tl'L 
!l}IJNISlPXICJI CRl\I.. ro IED.J$5 FIWl't IElllS 613 D.G. OC ~ FIIWCIEK6 

()l REQJlSOS ~T. Y ~ICICE ~ 614 C.G. OC RíC. ~T. Y SERVS. GW..ES. 
C6 OR!llCACICl1 9XIAL 112 O.G. OC COUHC/íICN Sil:. 

01 
O:i A9J/TCE JJUDIC05 111 D.G. OC A9.f{[05 J.RIDlaJS 

,ia.tJNISTll/CICJI 

Q2 01 mR. l'IJTIVA. Y FffiJ. ~f.C!Cll !'8:1W11AL 612 D.G. OC P!m. Y co:ro. :ECTOOIAL 

li:llmlZKION a? IESWllRALIZ.ICICN ,tj}\(NISTAATIVA 113 D.G. OC llEl.ECW:IMS FEOCRALES 
en roro. oc EVALllllim en s1STEM\ oc camn 101 ClJíllWJRIA Itnmll. 

,IOIJNI ST1lA TI VA 04 SISIDllS Y P!US't11BITO OC 11\105 611 :.G. OC E51¡1¡)1STICA SECT. E I~T. 

01 FCltWCHJl OC LA PQITICA llO.JS. Y mER:IAL 100 lfljl,, OO.. C. SEOUAAIO OC ()}!. Y FQ 
G! ¡¡¡ 'e/TO llOJSlRIAL 

(l? ami. y caro:. OC lAS P!l.ITICA5 OC ali. EXT. all (f)fl. OO.. C. !U!SRI O. OC ()}!, EXTE. 
R.HEICICJI RJMLACICl'l y COW:. ro axro. y roro:. oc LAS PQITICAS oc CDI. INT. y lílA.5TO 400 CfM. llEL C. ~IO. OC 0Jo1. INT. 
y OC LA PCl.ITICA 

l!OJSTRI11. y OMR:. 04 a.u. Y roro::. OC lAS PQITIC'AS OC RM!liO INXJSTRIAI.. JI) (fl\11. OO.. c. 9.llSRIO. IE FMNTO no. 
IroWff'le[(lj Cli roJID. Y roro:. OC lAS PQITICA5 S~G. OC LA I~. 00. 

Y lTWUOOCIA OC TEOOJJ31A 00'.l ()1f\. OO.. C. 9.llSRIO. OC M:G. OC lhV. 
00. Y 11Wf'. OC TB:!O.OOIA 

l'6 ESTlDI05 Effi'UUCOS 110 O.G. OC HW.ISIS EOJQUCCS 

15 ro "" SI SIDI'. PflC 1 Cl\AI. 01 CJ'EJW:ICJI OO. SIST. tw.. PN'A EL "8l.STO 412 D.G. OC F(J>I. Y 11lffi'I. OO. .w.sTO 
RHlllO l{GJIDITf.CICll Y PAAA EL MASTO 

marro ro. 
y 

()}&[Q 
!() 01 Pl(J-0'.;ICJI Y HlmHL'Clm atm:l11. 410 D.G. OC DES. OO.. atl. INTERICR 

lm.M!ITICICJl JNTERICJl Fwel10 y M:G. OO. a? ESTlDlffi Y Rf.CIClW.IZN:ICll OC ~CICE Y TAAIFA:. 414 D.G. OC Pl{CIOS 
()}!. 11/f. y OO.. ro VJGILNCIA Y C(Jll. OC l'IUICf:í, TAAIFAS Y PGIC. a:l'Ell:. 413 D.G. OC INSPECCICN Y VIGIUt<IA 

11: LA MASTO 04 FIHllTO Y RíG. A lP PIUtC. Y f-llASTO OC OO:U:. ll.\5ICX6 411 O.G. DE FCMNTO A PR:UCS. llA.5JC!]; 

llOJSTIUA 01 lttllID{NTACICll Y CJlffilCICll Cf LA l'O..ITIC~ AAllCB.AAIA 21() D.G. OC AAllCELES 
y OO. OI RS a? IW:IClW.IZN:ICN OC romnE5 AL CO'o\. EX1. 212 D.G. OC rolmruS AL O:M. EXT. 

l{GfeENTf.Cl(Jj y IW:ICtW..IZ.ICl(Jj OC lP 

C(Jo&JQ RMNTO OO. lro1tCC ICJI 

ClJom:IO EXT. RT O 1 ccmJ. OC LA l'O..ITICA BI LATE!W. Y IU TilX!BW. OC OJo!. EXT. 313 D.G. OC IECll:IPCicrt:s EC(Jj. Y /&JI!. 1 
=rll/,¡·rom;IO U? F(J>I. AL OCS. OC LAS FlWU\S 00/TIRIZAS Y Zil.-.S LII«S 211 D.G. ~ A9llla; flUITERIZOS 

~ 
01 N'OYO AL DES. OC LA JIOJS. OC BIOO OC Uf'. Y 9JS lt{U{l; 311 O.G. OC LA IfV. lof:Ti\IJ'ECANICA Y BIElE 

OC CN'ITN.. 
t6 fro«ICll A LA a? fll'OYO AL OCS. OC INSlMlS OC ,IWLJA DIF. Y BIElfS OC OJ6. 312 D.G. OC LA ltll. Q.Jll'JCA Y BIEIES OC C 

ll? (l}t. INTERSTC. OC LA INJ. FNffC8.ITIC 
f{GJIDITf.CICll Y ro FCMNTO /'<l. DE.'>. INTE<lW. OC LA ltruSllllA 314 D.G. OC ProTEC. Itrui"Tl!IN.. 

RMNTO lt{l.JSTIUA ()l VERIFIOCl(Jj Y SEG. OC ESTl!11.0S ll0.511l!IUS ll1 U. OC a:N00.. Y VIG. OC INT. A LA HJ 
C6 IOWl.IZJICl(Jj INTEGW. 3130.G. OC~ 

ltUISTRIAL 

RV 
f'CloEl/IO llV. A LA INJ. 01 FIHllTO N.. !ElffillO OC LA INJ. t-Bllml Y PEQ..Efu\ 310 D.G. OC LA !IV. MllliV\<\ Y PfQ.DiA. 
i'EDIN<\ Y PEQ.{M ~COOIECLI 

RZ 
l:UlJl./Wll OC LA ItN. 01 Cl'Elw:l(Jl OC LA IQITICA Cf llNER. EXT. DliffTA 51.' D.G. rf INVERSl()C; 0.1RA'UAA5 

U? REJIUZ/CION OC EST. S/lAS W1Jl. OC I'-\~. E\1. DIRECT~ 51\1 D.G. DE DIF. Y ESnDIOS S/IW. OO. 
EXT!Will'A DIRECTA ro PIW.C. oc LA IW. tf\I.. y~. oc LA I~~. ro. Dl~W ~¡ a:tl. tw.. OC ItN. f\Thl/UHS 

1Y 16 01 rrn. N. ocs. TEílQOC;JaJ ( V.-OTEC. AL~ i'll'IE. lflfü(. 511 D.G. OC HM!L r-IV-,~·\S Y OCS. TIC. 
F0o[lll0 1 i'!:G. 07 fll.IJITO Y ~G. OC 
OC LA CJ[)(.IA HtUI. Y ~CUJWll u\ l[C. llW'>. VJ llEG. Y IN:óffiIA EJI fVIT. OC ~ED:IN:Illi. r.;.\'ffi~CIA. ~ll D.G. ['( Tll/KflRrn:I~ ['( TEC. 
; t} 1W'1. OCL '· I' TFY/1 '",IMltACICll NW'flflCJI E HlfJl/{,JCf/ ['( IE,~n\\;IA. 

'lltll 'lHlUíJ,. 
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3. 2. 2. EXPOSICION DE MOTIVOS 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Comercio y Fomento Industrial publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1983, 
esta Dependencia act~alizó la Apertura Funcional. Pro~ramá
tica 1984, enviada ·a la Secretaría de Programación y Presu 
puesto. 

Derivadode la c>reáción de Unidades Administrativas, 
se adecuaron próg;a~~~:;.:;subprogramas que es necesario re
plantear ante la depen~encia globalizadora. 

Ello ha sido realizado con la participación de las -
Unidades Responsables en que incidió la reestructuración -
orgánica, cuidando que la incorporación de nuevos comprom! 
sos programáticos responda a necesidades reales y que la -
asignación de claves programáticas presupuestales evite -
distorsiones en la generación de informes acumulados del -
Ejercicio Presupuestal. 

Aún cuando la asignación de claves y denominaciones
de programas es competencia de la Secretaría de Programa-
ción y Presupuesto, en esta propuesta la clave RY y la de
nominación "Regulación y Control de Inversiones Extranje-
ras y Transferencia de Tecnología" se le asigna al de nue
va creación. 

En comparación con la Apertura Funcional Programáti
ca 1985 de la SECOFI presentada en 1984, la propuesta con
templa. la siguiente situación: 

Función: 15 "Fomento y Reglamentación de la Industria 
yel Comercio". Sin cambios. 



Subfunción: 

Programa: 

Subprogramas: 

Subfuncfón: 

Programa:· 

Subprogramas: 

Programa: 

Subprogramas: 

Subfunción: 

Programa: 

Subprogramas: 

Programa: 

Subprogramas: 

Programa: 

Subprogramas: 
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O 1 "Adm i ni s trae i ó n" , Sin e a m b i os , 

Q7 "Apoyo Administrativo·". Sin cambios. 

O 1 , O 2 , O 3 , O 4 , O 5 , o 6., O 7 . .r' O 8 • Si ri ca m- -
·•:: ·,·. 

bios. :,,>.:>::.'. 
02 "Planeacfón)y·Pro~f'a'~ac)ón". Sin cam---
6 i 

0 
S :· ·· \/C.:>:C;c,.; ;CC··· · ·,, . , i •)•tili · ·· 

< :, '·· • • •.•. < ·· .. ~;~·;:: ~):;1~:~y.· -'di'.:\~W:·: ...... · 
RD'{".Fo'rm'.u l'ác ,ión!.:y:~ci)nd ucd~n;;·d~' 1 a Po 1 f ti -

·.:; .'~:;;·:; ~~~;~l,~~~~~¡,1 t~~~~t· .. ' ·:: :·: ~·-
b i os.. ·.·•,r:• ,;,•:;.;~··< 

' ·:\ ·'· ".'.,~ .. _1_; .. _.'.~ ':-.. ~!~'.~1,~:-<>·.·_,-::-:·- ·: .:. 
09 De nueva creación>,·~~ºlllº>r-esultado de la 
incorporación de.1a.s~1»se~'reta'rr~ :de Regu
lación de Inve~~i~ne·¿E~·t~¡~j·~·r~·s j:.Trans-

-· • - • ·- ,••:;º'•',O,' ---'.~·::i·::·-:~L -··--- '• • 

ferencia de Tecnologfa~ • · <· .. 
·i; . ···.; - - ~ 

RE "Planeación :;.¿¿()~'drri~c .. i6~ Sectorial". 
Sin cambios. :/, · •. ·.· 

. ;",\~-,·~ '·. 

01, 02,: 03 y 04:isin .. cal11biOS.· .· 
. . ' . ' ;. - ,º:\ ~ ,:,_;/-:,:.:;.\' . ' ·.;~ ,,··1 -

03 ··"~egÍamellt~~Jón·::y,Fo'menfo del 
Interior" .. 'Si ~}ca~b·i·b's . 

··. .;- .... _:·.,}.<. ;, ' 

Comerc fo-

RL "Fomento,y Regulación a la Producción.-
Abasto y ccintrof cf~l Paquete Básico de Co~ 
sumo Popui~r".'s{ií cambio. 

. . -- -

01, 02, 03 y o,:;~1n cambios. 

RM "Integración del Sisterria Nacional para
el Abasto". Sin cambios. 

01. Sin cambios. 

RO "Fomento y Regulación del Comercio Inte 
rior". Sin cambios. 

01, 02, 03, 04, 05 y 06. Sin cambios. 



Subfunción: 

Programa: 

Subprogramas: 

Subfuncfón: 

Programa: 

Subprogramas: 

Pro grama: 

Subprogramas: 
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04 "Reglamentación y Fomento del Comercio
Exterior" · Sin cambios. 

RS ºRacionalización deJa.Proteccf6n y Fo-
,..·;;, 

me rito :ele l '' i:omlfrc i o E xterio'r·~·. Sin: e ainl> fo s . 
.. . ,., .· ···.·¡c..''·: 

·. 01.·.¡··.•02.~. ~~/<o~<y :OS··~··· .sij,~f~~'.t~s) ···~·· 
13 de nue v ~ ·''d~eac fón' se gún'~'R.e g l arite.n.to. l n te 
rtor\1e la,.srcbFr.·· ··~:7;:¡;;")'' ' .). 

05 'íRegl amentaci6n y 

Sin cambios. 

;¿ii~~~~;~:·:·1·~~u·5¡·~~:a1". 
(~.~~.-~·x.~~i.~R~\.-,:,;~· 1 • • • '.> 

, ' .·~','.~ -:. 

RW "Fomento y Regu1ad{6~•c.~~tl:~~~·sfrhf11 ': Sin
cambfos. 

01. 02. 03. 06. 07 y:oa~}.sf'll cambios. 
;·. • .. ,, • ·¡.' 

04 cambia· la denomfri~cf6n'de la Unidad Res 
ponsable 
05 se cancela el' subprograma y la Unidad -
Responsable se transfiere al Programa RY 
12 y 13 de. nueva creación. según Reglamen
to Interior de la SECOFI 

RY "Regulación y Control de Inversiones Ex 
tranjeras y Transferencia de Tecnologfa",
de nueva creación, resultado de la incorp~ 

ración de la Subsecretaría de Regulación -
de Inversiones Extranjeras y Transferencia 
de Tecnología. según Regla~ento Interior -
de 1 a SECOFI. 

01, 02 y 03 de nueva creación. resultado -
de la incorporación de la Subsecretarfa de 
Regulación de Inversiones Extranjeras y -

Transferencia de Tecnología, según Regla-
mento Interior de la Secretaria. 

Derivado de lo anterior, la Estructura Funcional Pro 
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gramática actualizada de la Secretarfa de Comercio y Fome~ 
to Industrial se presenta comparada con la original de la
sigufente forma: 

Estructura Origfnal Estructura Actualizada 
Funciones: 1 
Subfunci ones: 5 5 
Programas: 8 9. 

Subprogramas: 44 50 

3.2.3. RELACION DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CLAVES 

C.L A V E DEN OH IN A C ION 

100 Oficina del C. Secretario 
101 Unidad de Coordfnación de Estfmulos 
102 Contralorfa Interna 
110 Dirección General de Delegacfones Federa-

les 
111 

112 

200 

210 

211 

212 

213 

300 

Dirección General de Asuntos Jurfd.fcos 
Dirección General de Comunicación Social 

Oficina del Subsecretario de Planeación In 
dustrial y Comercial . . . 
Dirección General de Polftica I~dujtrial y 

Comercial · <" 
Dirección General de Programas s~Horiales, 
Inversiones y Proyectos 
Dirección General de Análfsis'É'collolllfco, -
Estadfstica e Informática 
Dirección General de 
puesto Paraestatal 

:'>,:< .... ;~· ·': 

Oficina del Subsecretario de Comercio Exte 



301 
310 
311 

312 

313 

314 

400 

401 

410 
411 
412 

413 

414 

500 

501 

502 

503 

504 

ri o r 
Unidad de Promoción de Exportaciones 
Dirección General de Aranceles 
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Dirección General de Asuntos Fronterizos 
Dirección General de Controles al Comercio 
Exterior de Productos Primarios 
Direcci6n General de Controles al Comercio 
Ext~rior de Productos Industriales 
Dirección General de Negociaciones Económi 
cas y Asuntos Internacionales 

Oficina del Subsecretario de Comercio Inte 
rior 
Instituto Mexicano de Normalización Inte-
gral 
Dirección General de Normas 
Dirección General de Precios 
Dirección General de Desarrollo del Comer
cio Interior 
Dirección General de Orientación y··Protec-
ción al Consumidor 
Dirección General de Inspección y Vigilan
cia 

Oficina del Subsecretario de Fom.ento Indu!_ 
tri al 
Comisión Nacional. d.e I~ve~s l~nes. Extranje-
ras ' ';~""\ " -,, ' 

Comisión I nterseá.etil ri ~f:'de .1 a ·1 ndus tri a-
.-~·· : .. : . : : {.}\' ~ 

Farmacéutica ;;'e/!,.,.;_:.•·;::,···:_.: 

Ec;imti
0
t:i· :1a:g/·¿~~~~!~/~~A1 1~~[·i~Zr~ra _I n,d u s tri a -

Unidad<de/cont~·cir-'y Vigilancia de Estimu-
los a la Industria 



510 

511 

512 

513 

515 

600 

610 

611 

612 
613 

614 

700 

701 

710 

711 

712 

713 

800 
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Dirección General de la Industria Metal-M! 
c&nica y Bienes de Capital 
Dirección General de la Industria Qufmica
Y Bienes· de Consumo 
Dirección General de la Industria Mediana
Y Pequei'ia 
Dirección ~eneral de Invenci~nes~~Ha~cas y . - ". , . 

Desarrollo Tecnológico 
Dirección General de Pr6mociór In~1~trial 

Oficina del Subsecretario de0Ri9üi~¿ión y-. :'.,,.-x\-;__,,,.,:{: · · ·· -. 
Abasto 
Dirección General de Productos\Bi~~~os y -

•.o'<','.' 

Abasto Rural :? 

Dirección General de Granos y Oleaginosas 
Dirección General de Productos Perecederos 
Dirección General de Abarrotes, ~estido y

Bienes Duraderos 
Dirección General de Fomento ~ Hode~niza-

ción del Abasto 

Oficina del Oficial Hayrir 
Unidad de Coordinación·de Delegacio11es Ad
ministrativas 
Dirección General de Organ.!. 
zación 
Dirección General de y Des a 

r ro 11 o de Personal 
Dirección Genera 1 de Recursos Financieros 
Dirección Genera 1 de Recursos Mat~~iales y 

Servicios Generales 

O~icina del Subsecretario de Regulación de 
Inversiones Extranjeras y Transferencia de 
Tecnología 



BlO 

Bll 

812 
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Dirección General de Difusión y Estudios -
sobre Inversión Extranjera 
Dirección General de Inversiones Extranje
ras. 
Dirección General de Transferencia de Tec
nologfa 



C A P I T U L O IV 

LA CONTABILIDAD EN LA SECRETARIA DE COMERCIO 
Y FOMENTO INDUSTRIAL 
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4.1. DIFERENCIAS DE LA CONTABILIDAD¡GUBERNAMENTAL Y LA -
CONTABILIDAD PRIVADA 

La Contabilidad en general esaquE!.lla.:d}S'éiplina que 

permite conocer en términos cuant.i.fativo's ·1·~.(situ\1ción que 
guarda la organización a la que:sir'~e;'(f~;taf.~'~nera que -
i nv aria b 1 emente, deberá adapta rs~"ª l'as···~e"~·~-~~i cÍaies y ca- -

racterfsticas de dicha organiza%~f·' '.'(':'..-:.\:·-- · 

Para explicar las diferen~i~:5},de'.1aicci~Úbilidad Gu
bernamental y la Contabi 1 id~·d Pff~acif( es conveniente en un 
e i ar p ri meramente los~ obJÚivo s ·:qÜ~\ipe r~Tgue·~<:1a s Empres a~ 
Privadas y el<Gobi ~~~~ 'fé'deral ';ya,·q~e de· esta di fe rene i a
ción dependerá'la,inform~~fón q'ue dá'rá lugar· a ~las opera-
ciones y ~e!Jistros ,<a'~{ como el ~so que se hará de sus pr~ 

;,~: ::z ... 

duetos. 

La f{nalidad d~ .1 a Empresa Mercan ti 1 es generalmente 

la obtencfón·de utilidades para beneficio de sus socios o
accionista;, m~tivo·por el cual la contabilidad 'se organi

za de tal manera que produzca información de interés para
este propósito. 

Por su parte, las actividades que realiza el Estado
están. encaminadas a proporcionar a.Ja .. comunidad los servi
cios sociales básicos, por lo que re'qufere de una organi Z! 
ción un tanto diferente a la de la Contabilidad Mercantil. 
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A continuación se muestran en forma resumida las --
principales diferencias entre la Contabilidad Gubernamen-
tal y la Contabilidad Privada: 

Contabilidad Gubernamental Contabilidad Privada 

Se rige por Leyes específi 
cas emitidas para la Admi
nistración Pública. 

La Normatividad Contable -
la emite una Dependencia -
del Ejecutivo Federal (Se-· 
cretarfa de Programaci6~'.Y 
Presupuesto; .Dirección G~ 
neral de CoritabiJfdad Gu-- · 
bernamental); 

Los ingresos que percibe. -
el Gobierno Federal y .re--· 
gistra en la Con.tabiÚdad, 
están cimentad'~~ en precef· 
tos jurfdi cos, 

Sus registros generan in-
formación de las variacio
nes de su patrimonio, del
ejercicio de sus presupue! 
tos de Ingresos y Egresos, 
de las metas alcanzadas, y 
de aspectos económicos. 

Por mandato Constitucional 
proporciona información a-

Se rige por Leyes de carác
ter mercantil, emitidas pa
ra el efect;vo. 

La Normatividad contable la 
emite un órgano colegiado -
(Instituto M~xicano de Con
tadores. ~úblicos). 

Los ingresos que percibe y
regi stra.· en sú Contabi 1 idad 
son cdri~~dos de 1 a venta -
de ·bie·~~i:Y servicios que -

.. proporciona. 

Sus registros generan info~ 
mación referente a los. cos
tos para determinar márge-
nes de utilidad, y a la in
formación que muestra la si 
tuacfón financiera de la em 
pres a. 

Por instrucción Administra
tiva proporciona informa---



la Cámara de Diputados para 
mostrar la gestión re•liza
da por lá Administración PQ. 
blica. 
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ción a los socios y a tefC! 
ros·para ~ostrar la situa-
ción financiera de la empr! 
sa. 

4.2. PRINCIPIOS· DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

GENERALIDADES 

Los·;:.principios de contabilidad surgen como una nece
sidad de tener una base reguladora del criterio contable -
para la adecuada formulación y presentación de los Estados 
e Informes Financieros, Presupuestales, Programáticos y -

Económicos. Por tal motivo, su objetivo fundamental es -
servir como marco de referencia para uniformar los métodos. 
procedimientos y prácticas contables, así como organizar y 

mantener una efectiva sistematización que permita la entr! 
ga oportuna de la información en forma concisa y clara. 

DEFINICION. 

Los principios de la Contabilidad Gubernamental, se
definen como los funcfamentos és"e.nciales para sustentar el
registro correcto de-.las operaciones, la elaboración y pr! 
sentación oportuna de Estados Financieros, basados en su -
razonamiento, eficien~tá de~ostrada, respaldo de legisla-
ciones especializad~s y aplicación general de la Contadu-
ría Gubernamental. 

· S·e con s i de r a con ven i ente seña 1 a r que p a r a e fe c tos de 
la determinación de los principios básicos de contabilidad 
aplicables al Sector Público, se observaron las caracter-
rísticas que deben reunir dichos principios para ser acep-
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tados como tales, mismas que se indican a continuación: 

Debe ser razonable y prictico en su aplicacf~n. 

Debe p~oducir resultados equitativos ~.comprensible~ 

Debe ser aplicable' a cfrc~ll~stanci~s variables. · 

Debe ser susceptible d·~ :Jna<o~Ar!v~~ciaconsistente. 
'·.-,. ·"'. <:i:h-'~~~-~ ~<.:f.'-, 

Debe facfl itar la compara~·fóll de .los'.· datos de perío
dos .su~~~fvos ·.Y ·en·f¡.;~,;:;{tic!~<l~s;similáres • 

. . <· .. , ·.·: .. ·~-> ~·. -:·_:::· -:·.~_,:,·:<,·1/F~fr~:\::~~~~t'-~-~~-:~~~~-}~~'.,:·~~~:t·::;~):;:.~:;;.· .<~:~~/<. . -
De be••apegars e . a'.·; 1 ()s/p'o'.st:ulados· bás.i co s que co ns ti tu-

ye n, 1 ~ }~t ~ué,t,'~~~;~~~f;~a'i',(foc't'~i na co'~t a b 1 e • 
. _<./;'. --··-·~~;··· .;·;_e~~;~:'.~:~<:_.-,•,• 

A C:ontf'n'iJ~6-fón,:s~:,~'.?;~:~scrJbE!n los principios genera-
• - '-· '' r - <' 'o• • r' • - ' ' ;.< '• 

les y sus}é:omeiitahios;/eínÜidóS'E!ri.el Boletfn "Principios -
Básicos de·Co~{abflidad G·~b·e-~name'ntal". 

A. EtlTE 

Se considera ente a toda Dependencia Gubernamental -
con existencia propia e independiente que ha sido creada -
por Ley o Decreto. 

La Entidad POblica es un organismo establecido por -
una legislación especifica, la cual determine los objeti-
vos de la misma su ámbito de acción y sus limitaciones. 

La r~form~ción contable· pertenece a entes el aramen
te definidos que constituyen combinaciones de recursos hu
manos, mater aies y .financieros con ,el fin de lograr los -
objetivosiqu s~ estable~~nen el ordenamiento jÜ,rfdico -
que los cl'tló 
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B. EXISTENCIA PERMANENTE 

Se considera que el ente tiene vida permanente, sal
vo modificación posterior de la Ley o Decreto que lo creó, 
en la que se especifique lo contrario. 

El sistema contable del ente se establecerá conside
rando que .el perfodo de vida del mismo es indefinido; di-
cho sistema debe diseñarse de modo que exista una relación 
cronológica de las actividades financieras sin que deban -
preverse mecanismos o procedimientos para una eventual ex
tinción o fusión. 

C. CUANTIFICACION EN TERMINOS MONETARIOS 

Los derecho~~ obligaciones y en general las operaci~ 
' ' ., 

nes que real ice el ente, ser.in registrados en moneda nacio 

na l. 

Las Entidades deben presentar: los· e~enfos y operaci~ 
nes que 1 levan a cabo en moneda nacional. unri;d~ lo.s · obj! 

tivos de la Contabilidad es mostrar la sit~~ción.fJnancie
ra del ente en términos monetarios; la Gont~bilida·i(:no re
gistra aquellos eventos que no puedan ser valuad~~;:{;, uni
dades monetarias y que se refieren a valorizaciones>subje
tivas o cualitativas; sin embargo, algunos el~ .esto;·even--

... '' 

tos por su importancia requieren ser revelados.a.través de 
notas en los Estados Financieros. 

D. ·p~RIODO CONTABLE 

La vida del ente se dividirá en períodos unf formes -
para efecto del registro de las operaciones y de informa--
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cf6n acerca de las mismas. 

La necesfdad de conocer los resultado~ de las opera
ciones y la situación financiera del ente, hace indispens! 
ble dfvfdir la vida continua del mismo en periodos unifor
mes. 

En lo que se refiere. a la Co~tabilidad de la Hacien
da Públ fea Federal. el período relativo es de un año calen 
dario. 

E. COSTO HISTORICO 

Los bienef se deben registrar a su costo de adquisi
ci6n o a su valor estimado, en caso de que sean producto -
de una donación, expropiación o adjudfcacf6n. 

las operaciones y transacciones que la Contabilidad
cuantifica al considerarlas realizadas, se registran según 
las cantidades de dinero que se afecten o a la estimación
razonable que de ellas se haga. 

los Estados Financieros, bajo est.e principio, mues-
tran los valor~s ) costos en fechas anteriores y no los ac 
tuales según el mercado. 

No obstante lo anterfor, si la fnformacf6n deja de -
ser representativa en vfrtud de los cambios en el poder a~ 
quisitfvo de la moneda, podrá ser reexpresada aplicando -·· 
los métodos y lineamientos que emita la Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto. Si la Información contiene ci--
fras reexpresadas, esta circunstancia debe hacerse patente 
con toda clarfdad. 
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F. IMPORTANCIA RELATIVA 

Los Es~ados Financieros, Presupuestales ) Patrimoni! 
les, deben revelar todas las partidas que son de suficien
te importancia para efectuar evaluaciones o tomar decisio-
nes. 

La informaci6n procesada por el Sistema Conta~le y -

especialmente.la presentada en los Estados Ft'nancieros, -
Presupuestales y Patrimoniales, debe incluir Jos aspectos
importantes .o significativos del ente suscepflbles de ser
cuantificable~.~n términos monetarios. 

De acuerdo con este principio. es necesario tener en 
cuenta la relaci6n que guardan entre si las d1~ersas situ! 
ciones que se presentan, para conforme a su monto y natura 
leza, darle-s la aplicación debida. 

En ta~es circunstancias, lo fundamental para determ! 
nar los limites de las partidas de poca importancia será -
el equilibrio entre la utflidad de la información, el gra
do de detalle de la misma, la naturaleza de la partida y -
su monto. 

G. CONSISTENCIA 

Las polfticas, métodos de cuantificación y procedi-
mientos contables deben ser los apropiados para reflejar -
la situación del ente, debiendo aplicarse con criterio uni 
forme a lo largo de un periodo y de un perfodo a otro. 

La observancia del principio de consistencia no hace 
imposible el cambio en la aplicación de los principios, m! 
todos de cuantificación y procedimientos contables, sino -
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que exige que cuando se efectúe un cambio que afecte la -
comparabilidad de la información, se revele claramente en
los Estados Financieros: su motivo, justificación y efecto. 

H. BASE 

Los 
ta 1 es en 
cuando se 

DE REGISTRO 

gastos deben 
el momento en 
realicen.· 

ser 
que 

retonocidos y registrados como
se devenguen y los ingresos ---

Por medio de la aplicación de este principio al cie
rre de cada perfodo, se habrán incluido todos los gastos -
que sean aplicables al mismo, y los ingresos que se hayan
recibido efectivamente. 

Los gastos se consideran devengados en el momento 
que se forma.liza la operación, independientemente de la 
forma o documénúi:';6ri 

, . ' : : .. '.:;; '.' '' ··~:.: '.'-
i~·. :(.~:-·: :-.,.: \'.~:~~.¿~{. :¿:< :' 
. '-;: ·.,::,: ;i::·'-.>: .... :,\;, ;:·; 

ue ampare ese acuerdo. 

I. REVELA~,1\ci·~:o.~i~I¿y~NTE. 

Los Estados~ Financfero's.':Presupuestales y Patrimoni~ 
les. deben incluir ,la inform}Íci.ó.n)uficiente para mostrar
amp l i a y el a rament~<1 a ;S ftuacicSn.,fi nancf era¡ pre s.upue s ta 1 -
y patrimoni a 1 de 1 ente'. ' . '·.' '., ' ' 

Es indisp~~sib)~ que los Estados arriba sefialados 
muestren la inf~r~adcSn necesaria relativa a la·situación
financfera. pr~s.Üpue~tal y patrimonial y los. resultados de 
1 as o pe r·ac iones :de,1 ente. 

Inclusive, si es necesario, dichos Estados se acomp~ 

fiarán de notas explicativas de información, que sea conve-



niente revelar con el fin de que los usuarios estén sufi-
cientemente informados. 

J. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGA.LES 
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El ente debe obs.ervar las disposiciones legales que-

le sean aplicables en toda ~ransacc.ión\'i:fr(;'J·.~e~istro y -
en general. en. cualquier aspecto rel,acró~~do.:c~~'.~~l'Si ste-
ma Contable y Presupuestal. /.;<~r .... 1

·· 

/·;:: ; .. :,:-~~~~-. ."..: 
El Sistema de Contabilidad Gube;n~~int~j debe hacer-

'·· 
posible: 

a) Mostrar. que se ha< dado cumplimiento a todas 1 as -
disposiciones le.~Úes. •y· 

b) Determinar adecuadamente los hechos. exponiendo -
plenamente su·efecto en.)a.posición fina~ciera y los resul 
tados de 1 as :operaciones del ente contable. 

Si seprese~ta conf~f~to entre 'las disposiciones le
gal es y los Pri nci pi os. d~<contabi 1 id ad Gubernamental·. se -
dará preferencia a las p;i~eras.' 

Sin embarg~i.hasta:donde sea posible el Sistema deb~ 
rá permitir la:pr~seritación de la posición financiera en -
forma razonable y.,los resultados de operación. de ~onformi 
dad con los.Prin¿i~~os de Contabilidad g~~eralmente acept; 
dos. 

K. CONTROL PRESUPUES~ARIO 

Corresponde al Sistema Contable el registro presu---
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puestario de los ingresos y egresos comprendidos en el pr~ 

supuesto del ente asf como su vinculación con el avance ff 
sico financiero de los proyectos programados. 

Es necesario que e'xista un Sistema de Registro. Cont! 
ble que combinado con 1a medición del avance ffsi~o~:pro-
porcione información oportuna y confiable acere~ :de:1a eje 
cución presupuestaria,·con la finalidad de e·~~}J'Xr'fos re~ 
sultados obten.idos respecto de los objetivos<p~e\listos al
iniciar el perfcido pres~puestario. 

Asimismo, resulta indispensable que el Sistema Cont! 
ble del ente incluya en sus procedimientos, la verifica--

cfón de la dfsponib;lidad suficiente para cada rubro de -
gastos, antes, 'de contraer compromisos que' afecten al mismo. 

L. INTEGRACION ·DE LA INFORMACION 

Cuando se integre ri,(tnJo.rme s , ff'~a ne fe ros i ride P.end i en~ 
tes en u no so 1 o; -, debe,·n~:·~1'f~f~ars e :1 a s',trans:a cefo ne s e fec- -

tuadas entre 1 as ·:cÚ~t1ri{~~. ~niéladEi~ ~/entes"' y los Estados 
Financieros no deben:r:efi'~j~rsuperavit o déficit origina
dos entre ellos,' 

En la integración.fd·e··-1a _informaci6n.se reúnen los da 
tos y cifras de __ las"uni~'acíe'i-o entfs',''ti\como aparecerfan 
si constituyeran una 'sol'au'nidad éc'oncS~<'i~a. La prepara--

c ión de estados con sol 1iaii'~~\· i~1hT~á'.ha<enmf nación de --.. · : · .. _.-_, _," " ',·_ ·,- .. , . ' 

cuentas y de resultados or~gfnados ~o~~l~s transacciones -
efectuadas entre las diferentes unidades o entes. 



74 

4.3. REGISTRO DE DOCUMENTOS PRESUPUESTARIOS 

CASO PRAcTICO . 

SALDOS INICIALES 

ALMACENES 5,000.00 
15,000.00 MOBILIARIO Y EQUIPO 

VEHICULOS TERRESTRES, 
MARITIMOS Y AEREOS 
MAQUINARIA, HERRAMIENTAS 
Y APARATOS 

30,000.00· 

10,000.00 
50,000.00 INMUEBLES 

PATRIMONIO 110,000.00 

l. Se registra el Presupuesto de Egresos. Original Auto
rizado por $ 130,000.00; 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Se recibe Oficio para 1 a A~plia,éi,ófr{Lfq~/dá del Pre

supuesto de Egresos º~19~.~.al .Áu~<>~.rlf~d·~n·P,o~· --------
$ 40,000.00. ,· ' .i; ' '',,), .. ; ·< ·': : -. <; ·:::~-.'. .- ... --.. "-~ _:.;: '.· ' 

se radican Ordenes'. d~:}Pi~c{'·i~~ $"'·1·o~;ório.'oo .. 
__ -~ ·::\_ ;-.··:;J ~;-~~~é:.;' '..'--~~;;~~#~.'o~~~_;¿;·~-:~; · ·;~ ,-; ··"·' 

::,::: :~},~! J~~;'~~'~;f ~~if t'~il~:~1~m~p0ói ad~ a 1 Pre 
·.:"·-~·~·<':'..J·:~ .. ;_i,_,..',1 ' --~1' .. ;,':"t" ·. 

~:n::~·~:tr~:~.:~~'~;~f.·f~~,~Jf.'i~',0;~1s\'dón de bienes in--
·--.·_.-;:,·-:: .... · '• ·.· . 

Se recibe' mobi l 1 ari o'y e qui pO· ~dquiri dos con Recur-
sos Presupuestáles com'proÍnetidos por $ 15 ,ooo~oo. 

,· . . . . . ,,_·- '' . . 

Se reciben bienes de consumo adquiridos con Recursos 
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Presupuestales no Comprometidos $ 8,000.00 

8. Se entregan bienes de consumo para ser.utilizados en 
la operaci6n de la Dependencia por $ l;soCl.oo. 

'•A: 

9. Se recibe maquinaria, adquirida con· Recursos Presu-
puestales ComproRletidos po,r $30,000.00. 

. .·,,.. :'', 

10. Se expiden Cu~iiÚi por Liquidar Certificadas para el 
pago a proveedores ppr$ 20,000.00. 

11. Se expide Cuenta por Liquidar Certificada .. para el p~ 

go de servicios telefónicos y ene.rgfa .el,écfFica con-
Recursos Presupuestales. no Compromet,fdos~pifr .. .:.::. ___ _ 

s s. ooo. oo. · ... '. \·DL ..•. 
. '• - _'<:i._,';f:~ ;,·, ,,_. ··, ' ' 

.. ; :·:.f.-·'.' . ··- " 1;··.7 -, 

12. Se recibe oficio de la.':sec r.et'arj'a de,:J~~O.~:ra~ac i ó n y

Pres upues to para 1 a re·a~té:'fónfúq~'i d~la¡'~·)res ~·~Je s to 
de Egresos Auto ri.zad'd':)p~·~;·~.\~:~:,000 ~§.p:{·':.;'.:_· .-· .. 

13. Se expide Cuenta por Liqufd¡~ 'c:~rti~li~:Üa•para 
gar un anticipo para vUtféos po'r $fo;'o.oo.oo. 

ALMACENES 5 ,000.00 .· 

MOBILIARIO Y EQUIPO 15,000.00 
VEHICULOS TERRESTRES, 
MARITIMOS Y AEREOS 30,000,00 
MAQUINARIA, HERRAMIENTAS 
Y APARATOS 10,000,00 
INMUEBLES 50,000,00 

otor-

PATRIMONIO 110,000.00 



ASIENTO DE APERTURA 

PRESUPUESTO POR EJERCER 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 

REGISTRO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS ORIGINAL AUTORIZADO 

- 2 -

PRESUPUESTO POR EJERCER 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 

REGISTRO .DE LA AMPLIACION 
LIQUIDA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS AUTORIZADO 

- 3 -

FONDO PRESUPUESTARIO DIS
PONIBLE EN TESORERIA 
FONDO PRESUPUESTARIO ASIG 
NADO EN TESORERIA 

SE RADICAN ORDENES DE PAGO 

- 4 -

PRESUPUESTO POR EJERCER 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 

REGISTRO DE AMPLIACION Y 
REDUCCION COMPENSADA 

130,000.00 

40,0.00. 00 

100,000.00 

5,000.00 

5.ooo.oo 

130,000.00 

40.000.00 

100,000,00 

5,000.00 

5,000.00 
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PRESUPUESTO COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO POR EJERCER 

SE FINCAN PEDIDOS PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES 
INVENTARIABLES 

- 6 -

MOBILIARIO Y EQÜIPO 
PROVEEDORES 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO COMPROMETIDO 

RECEPCION DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO ADQUIRIDO EN 
RECURSOS PRESUPUESTALES 
COMPROMETIDOS 

7 -

ALMACENES 
PROVEEDORES 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO POR EJERCER 

RECEPCION DE BIENES DE 
CONSUMO ADQUIRIDOS CON 
RECURSOS PRESUPUESTALES 
NO CO~PROMETIDOS 
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45,000.00 

45 ·ººº·ºº 

15,000.00 
15,000.00 

15¡000.00 
15,000.00 

8,000.00 
8,000.00 

8,000,00 
8,000.00 



8 -

COSTO DE OPERACION DE 
PROGRAMAS 
ALMACENES . 

BIENES DE CQNS,UMO ENTREGADOS 
PARA SU UTILÚACION EN LA . 

··';:,"i'··· 

OPERACIOW 

'9 -

MAQUINARIA, HERRAMIENTAS 
Y APARATOS·.· 
PROVEEDORES 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO COMPROMETIDO 

RECEPCION DE MAQUINARIA CON 
RECURSOS PRESUPUESTALES COM 
PROMETIDO 

- 10 -

PROVEEDORES 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTI
FICADAS 
PAGOS PRESUPUESTALES 
FONDOS PRESUPUESTARIOS 
ASIGNADOS EN TESORERIA 
FONDOS PRESUPUESTARIOS 
DISPONIBLES EN TESORERIA 

EXPEDICION DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS PA-

78 

1,500.00 
1,500.00 

30,000.00 
30,000.00 

30,000.00 
30,000.00 

·20,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

20,000. 00 



RA EL PAGO A PROVEEDORES 

11 -

COSTO DE OPERACION DE 
PROGRAMAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS 
PAGOS PRESUPUESTALES 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO POR EJERCER 
FONDO PRESUPUESTARIO 
ASIGNADO EN TESORERIA 
FONDO PRESUPUESTARIO 
DISPONIBLE EN TESORERIA 

EXPEDICION DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS PA
RA EL PAGO DE SERVICIO TE 
LEFONICO Y ENERGIA ELEC-
TRICA CON RECURSOS PRESU
PUESTALES NO COMPROMETIDOS 

- 12 -

PRESUPUESTO AUTORIZADO. 
PRESUPUESTO POR EJERCER 

REGISTRO DE LA RED~CtION 
LIQUIDA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS AUTORIZADO 

79 

5,ooo.oo 

5,000.00 

5,ooo.oo 
5,000.00 

5,ooo.oo 

5,000.00 

10.000.00 
10,000.00 



13 -

DEUDORES DIVERSOS 
FONDOS ASIGNADOS EN 
TESORERI A 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO POR EJERCER 
FONDOS DISPONIBLES EN 
TESORERI A 
CUENTAS POR LIQUIDAR PAGOS 
PRESUPUESTALES 
PAGO DE UN ANTICIPO PARA 
VIAlICOS 

10 ,000, 00 

10,000.00 

10,000.00 

80 

10,000.00 

10 ·ººº· 00 

10,000.00 
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A L M A C E N E S 

S) 5,000.00 1,500.00 (8 

7) 8,000.00 

13,000.00 1,500.00 

11,500.00 

MAQUINARIA, HERRAMIENTAS 

S) 10,000.00 

9) 30,000.00 
40,000.00 

MOBILIARIO Y E UIPO 

S) 15,000.00 
6) 15,000.00 ____ _ 

30,000.00 

1 N M U E B L E S 

S) 50,000.00 
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V E H 1 C U L O S 

S) 30,000.00 

P A T R I M O N 1 O 

110,000.00 (S 

1 ) 130,000.00 5,000.00 (4 
2} 40,000.00 45,000.00 (5 
4} 5,000.00 8,000.00 (7 

5,000.00 ( 11 
10,000.00 (12 
10,000.00 (13 

175,000.00 83,000.00 

92,000.00 

FONDO PRESUPUESTARIO ASIG 

10} 20,000.00 100,000.00 (3 
11 ) 5,000.00 
13} 10,000.00 

35,000.00 100.000.00 

65,000.00 



PRESUPUESTO AUTORIZAD 

4) 5,000.00 130,000.00 ( 1 
12) 10,000.00 40,000.00 ( 2 

5,000.00 ( 4 
15,000.00 175,000.00 

160,000.00 

5) 45,000.00 15,000.00 (6 
30,000.00 (9 

45,000.00 45,000.00 

FONDO PRESUPUESTARIO DIS 
PONIBLE EN TESORERIA -

3) 100,000.00 20,000.00 {10 
5,000.00 (11 

10,000.00 {13 

100.000.00 35,000.00 

65,000.00 

6) 15,000.00 
7) 8,000.00 
9) 30,000.00 

11) 5,000.00 
13) 10,000.00 

68,000.00 
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10) 20,000.00 15,000.00 (6 
8,000.00 ( 7 

30. 000. 00 (9 

20,000.00 53,000.00 

33,000.00 

COSTO DE OPERACION DE 
PROGRAMAS 

8) 1,500.00 
11 ) 5,000.00 

6,500.00 6,500.00 (81 

CUENTAS POR LIQUIDAR CER 
TIFICADA PAGOS PRESUPUESTALES 

20,000.00 (10 
5,000.00 (11 

10,000.00 (13 
A1) 35,000.00 35,000.00 

13) 10,000.00 

84 
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_ .RES 

81) 6,500.00 (A1 

28,500.00 



N O M B R E 

Almacenes 
Deudores 
Mobil !arlo y Equipo 
Vehfculos 
Maquinaria, Herramientas y Aparatos 
Inmuebles 
Proveedores 
Ctas. por Liq. Certif. Pagos Pptales. 
Liquidadora de Año en Curso 
Patrimonio 
Resultado del Ejercicio 
Costo de Operaci6n de Progralllls 
Presupuesto por Ejercer 
Pres u pues to Autoriza do 

fondo Pptario. Disp. en Tesorerfa 
Fondo Pptario. Asegurado en Tesorerfa 
Presupuesto Comproiretido 
Presupuesto Ejercido 

S U M A S 

HOJA 

SALDOS INICIALES 
DEBE HABER 

5,000 

15,000 
3D,ODO 
10,000 
50,000 

110,000 

110,000 110,000 

SECRETARlA OE COMERCIO Y FOMENTO.INOUSTRlAL 

DE TRABAJO AL 31 DE fl!C!EMBRE OE 19'34 

MOVlMlENTOS s A L n n s AJUSTES .. PREVIOS 
DEBE HABER OEBE HABER !JEBE HABER 

8,00D 1,500 11,500 
10,000 10,000 
15,000 30,000 

3D,OOO 
30,000 40,000 

50,1)00 
20,000 53,000 33,000 

35,000 35,000 A1)35,000 
Al)35,000 

111),000 

6,500 6,500 
175,000 83,000 92,000 
15,000 175,000 160,000 

100,000 35,000 65,000 
35,000 100,000 65,000 
45,000 45,01)0 
6B,OOO 68,001) 

527,500 527,500 403,000 4')3;000 35 ,'JOO 35,000 

86 

SALDOS PREVIOS AJUSTES PPTAR!OS. SAWO~ ,\Jl'STADOS AJUSTES DE RESULTADOS BJLANCE 
OEBE · HABER DEBE llABER DEBE HABER OEBE HABER DEUDOR ACREEDOR 

11,500 11,500 11,500 
10,000 10,DOO 10,000 
30,DOO 30,000 30,000 
30,01)0 30,0DO 30,000 
40,1)00 40,000 40,000 
50,000 50,000 50,000 

33,000 33,000 33,000 

35,000 35,000 Al)35,000 
110,000 110,000 110,000 

6,500 6,500 
Bl) 6,500 Al)35,000 28,500 

Bl) 6,500 
92,000 

c1¡92.:ooo 
Cl)9?.,000 

160,000 C2)6B;ooo 
65,000 65,000 65 ,000 

65,000 65,000 65,000 

68,000 C2)68,000 

403,000 403,000 160,000 160,000 243,000 243,000 41,500 41,500 236,500 236,500 



CIRCULANTE: 

Deudores 
Almacenes 

FIJO: 

Inmuebles 
Maquinaria, Herram1en 
tas y Aparatos -
Mobiliario y Equipo 
Vehículos 

TOTAL ACTIVO 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1984 

10,000.00 
11,500.00 21,500.00 

50,000.00 

40,000.00 
30,000.00 
30,000.00 150,000.00 

171,500.00 

A CORTO PLAZO: 

Proveedores 

SUMA PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio 

Resultado de1.Ejer¿ic1o 

TOTAL PASIVO 

110 ·ººº·ºº 
28,500.00 

P. 7 

33,000.00 

33,000.00 

138,500.00 

171,500.00 



C A P I T U L O V 

CUENTA PUBLICA 

La información que el Efecutivo proporciona al Poder 
Legislativo sobré~ekin~~~J~··.del Erario; Público •. es. a tra-
vés del documento 'denomi ria'.do;.cuenta Púb{{ca, clueXes. el i ns 
t rume nto en.~ 1·0.c:u'a,1 : ~.é~~i~~-·i\a;'c°'ntad~?f{; ~,ayo>f}d{jttaci en:
da para efectuar•su revfsJón;.c;por lo qu(·'es'•indi.spensable
conocer los principales cóFc:·~pt~s;de la misma: 

a) Definición~ · 

General: La Cuenta Pública Federal es el informe que 
rinde anualmente el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputa
dos, para mostrar los resultados de su gestión financiera
Y los alcances que la acción reguladora del Estado ha teni 
do en el desarrollo económico y social del país. 

Técnica: La Cuenta Pública es el documento en el --
cual la Secretaría de Programa¿i~n y Presupuesto consolida 

r·"' . ,,_ , 

los Estados Financieros y demás información financiera, -
presupuestal y contable, que emana de las contabilidades -
de las Entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para someterla a la consideración del -
Presidente de la Repüblica, quien, a su vez, debe presen--

. tarla a la C~mara de Diputados. Este documento muestra me 
di ante cifras razonadas la actuación del Gobierno Federal. 

b) Diferenéia entre Informe Presiden
cial y Cuenta Pública. 

Informe Presidencial: Es la información sobre el es-



89 

tado general que guarda la Administración Pública del País 

en sus relaciones interiores y exteriores. Considera en -
forma general lo ocurrido en el Gobierno y el Paí! durante 

cada período anual. 

Cuenta Pública Federal: Es un informe financiero de
los ingresos y egresos del Gobierno Federal. Se refiere á 

los recursos econ6micos que ingresaron al Gobierno, lo que 

éste gast6 y c6mo lo gast6. 

Ambos son documentos informativos básicos para el -
pueblo, indispensables para analizar y eval~ar. la marcha -

del País en el. desempeño del Gobierno. ' 

c) Objetivos de la Cuentá Pública: 

Tiene dos grandes finalidades: 

la. Ser el informe por medio del .cual el Ejecutivo -

Federal comunica al pueblo cómo, cuSnd~ y e'11 qué fueron -
erogados los recursos financieros bajo su administración,

º sea, cómo fue ejercido el gasto pablico. 

2a. Convertirse en herramienta fundamental para que
la representaci6n popular, Cámara de Diputados, controle -
el gasto gubernamental. puesto que de su examen y revisi6n 

puede derivar la solicitud de la documentación comprobato
ria, 11 ev;ir a cabo visitas, inspecciones y practicar audi

torías a las entidades que considere lo ameritan. 

d) Usuarios de la Cuenta Pública: 

1) Entidades Públicas sujetas a Control Presupuestal: 

Por medio de la Cuenta Pública se conocen los logros 
alcanzados por el Sector Gubernamental, obteniendo elemen-
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tos de juicios para evaluarlos y normar la orientación de
sus planteamientos futuros, previendo la superación de los 
obstáculos que hayan podido impedir la plena satisfacción
de las metas trazadas. 

2) Poder Legislativo: 
La fiscalización que realiza p~r medio de la Cámara

de Diputados sobre la acción del Ej~cutiv~,~ sé ve claramen 
te beneficiada con la información º e1:iYa:'.<iue le propor--, 
ciona la Cuenta Pública. >:·> .. 

. . . :..:.· 
_, /: ,··.r.:.:¡<> . ·> 

3) sectores Privado 'Y Social 9' c(ud~d'a~os, en General: 
Es un út Ú mecanismo· para c6ndter''elJ.~~'roce~er:. Únan

c i e ro de la Administración Públfc~>"según·leÍ~~grado: de'int~ 
,... ,· . . '"· -. ·.,.·.;,·,··">" ... -. . -

rés particular. Se conoce también ha5ta'dón'de han sfdo ob 
tenidos, los ,beneficios colectivos de la adi¿'~~da apll~a---
ción del Gasto Público. , 

e) Funciones de la cue'rit~''pablica: 

1) Proporciona inforlllai:ión para Aarninisfrar y Progr! 
mar. · 

Al formar,Úí-Cúenta Pública con la concentración de
la informaci6n<financiera y contable de las entidades del-

,, .,. ' ' e,·,,. . 

Sector ~úblic¿: bajb~~ontrol presupuestal, permite conocer 
el grado de cumpHmiento alcanzado respecto a los progra-
mas aprobadoscen los~correspondientes presupuestos. 

Por tant6; al t~ner un conocimiento totalmente apega 
do a la realidad de la acción de las Dependencias Guberna
mentales, 'es posible encausar razonable y lógicamente sus
futuras activ{dades, programándolas y buscando. los ~áximos 
beneficios para la colectividad. 

En consecuencia, la Cuenta Pública auxilia al Gobier 
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no y a los particulares en la medición del progreso econó
mico y en la formulación de polfticas crediticias, moneta
rias y fiscales, asf como en la fijación de los objetivos
nacionales, en la orientación de la planeación económica y 
en la formulación del Presupuesto de Egresos de la Federa
ción. 

2) Interviene en el Ciclo Programación Presupuesta-
ción. 

La Cuenta Pública cierra el ciclo q~e se Jnicia con
la información, prosigue con la planeación y la'. ~rograma-
ción, continua con .la presupuestación y culmina con la eva 
luación. 

Este ciclo operativo se realiia mediante. la acción -
diaria de la Secretaría de Programación y Presupuesto. La 
fase de ejecución qued• inserta entre la Presupuestación y 

la Evaluación y correspo~de realizarla a cada una de las -
Dependencias que forman la Administración Pública, inclu-
yendo aquellas funciones atribuidas a la Secretaría de Pro 
gramación y Presupuesto. 

El ciclo descrito, a cargo de la citada Secretaria.
es pieza clave del funcionamiento de ésta y es fundamental 
para la Reforma Administrativa. 

En otro aspecto, la Cuenta Pública. también remata el 
ci'rculo de operaciones que se inicia con lCl;'~·~torización,
por el Poder Legislativo, de la Ley de Ingresos y del Pre
supuesto de Egresos (Obtención de recursos y aplicación de 
los mismos) en el año de que se trate. Una vez ejercido -
el Presupuesto de Egresos, el Presidente de la República -
envfa la Cuenta Pública al Poder Legislativo por conducto
de la Comisión permanente del Congreso de la Unión, y la -



9?. 

Cimara de Diputados, en sesi6n abierta, la analizan. 

En resumen, corresponde a la Secretirfa de Programa
ción y Presupuesto desde hacer 1 a integración del. Plan Gl!!_ 
bal de Desarrollo, .hasta' la evaluación de T~s a.lcances Pª!. 
ciales, anuales, que van siendo logrados'. ' 

Un adecuado análisis de la multidtada· c.uenta Públi
ca, permite un prógresivo nuevo enfoque. del;«pri:iceso progr! 
mación-presupuest~'ción, siempre con el ideal de seguir, -
con la mayor celeridád/.posible,· hacia el'·objeÚvo del des~ 
rrollo planeado íle .nuestro Pafs. 

3) La Cuenta Pública representá el.rem~·{~ .de un lar
go proceso de control que se desarr~lla durante cada ejer
cicio fiscal. 

f) Forinu.laci6n y.Preserita'ción de la Cuen-
. ta:~Pú.lllf~.~f ,'.·.·: ., .• ......... . 

: -,,- '·": '·' ';:,'·-/.'·: :.--'.-

::· ::• l:: ::'?' ::t:;¡:l}: !~~i{t~}i~)~i:;i",; Gasto Pób 1 ! 
co Federal, encarga a la Secreta.rfa':;d'E!:;P~ogi-amaci,ón y Pre
s u pues to, 1 ~ ·fo rmu 1aci6n de 1 a_. Cue'nfal;-~rita.1.::d~· l~· Hacienda 
Pública Federal. Esta acción se;re,ali~~::.'p¿¿ 1conduc'to de -

. :" .·:\'>:':-:~.<-;:.<:t:,":\~·,,->\_',>.:1''' 

1 a Subsecretaría de Presupuesto, Di rec'~ .. 16n; 1~.~~~ra} de Con-

tabilidad Gubernamental. >..·.·•··º_::_::y·/ 
_, ·:· ·-:,:t ~--_:;~,'-:-;· 

2) A su término, es sometida a' la· ccl'nsfdúaci6n del-."-· ,- ·,' .. 

Presidente de la República, quien, una:vezqÜela aprueba, 
mediante oficio de remisión, Ja hac~lfe~ar: 5{1acámara de 

-- . . . -~ -.; - ' 

Diputados. 

3) Su recepción corre a cargo de la Comisión Perma--
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nente del Congreso de la Unión, misma que la turna a la Co 
m i s i ó n de V i g i1 a n c i a d e .1 a C.á m a r a d e O i pu t a do s . 

4) Esta remite la Cuenta Pública a la Contaduría Ma
yor de Hacienda de 1 a pro pi a Cámara, :para que proceda a su 
exámen y revisión. 

5) La Contadurfa Mayor de Ha¿ienda, •labor~~ rinde
ª la Comisión. de Presupuestos y C:uenta'ú r'á,,Cáma.ra de Di

putados, por conducto de la Comisi6n 1 de''··Vi!i'i1~·r\ciil, el in

forme previo, dentro de los di~z p/f~'e"'~~.·~ clfX~/~d~l llles de
noviembre siguiente a su recepc.fcS~;·.·'> 

''.-

6) .En igual forrna pr~~ede ~~s pecto·· al Informe·. def f ni 
tivo sobre .et res~1Ua6;if~·ra:rev·i~f~n'de 1.á cuenta f>üb1i:
ca. mismo que'{debe';t'efm.'inar dentro de los diez primeros -
dfas del· ~·e.s'/d·~··:sip{t"~.~:b·re del. ano si guiení:e. 

:·~~~t:': ,,·:~·.~"" 

7) l~ ;'%1~·~fa' d~}Dfputados, en ple.no, es la responsa

ble de revlsa~ y.dis¿utir la Cuenta Anual de la Hacienda -. . . ' . ' , ' 

Pública Federal. El documento que analiza el cuerpo legi! 
lativo es el mencionado Informe Previo. 

g) Revisión po~ la Contadurfa Mayor de 
Hacienda. 

Al término de la r,evtsión_J.nicial, la Contadurfa Ma
yor formula el mencionada Infórnie Previo, que ordinariamen 
te contiene: 

1) Comentariosisob~e si 1 a Cuenta Pública fue presen 
tada de· acuerd.o.;.cri·~:·p}f"~'étpios de ~'ontabi.1 idád aplicables:-

.-:':·:':·::1.· ~:,~·-. ,_- --· ·:~' --->~ '·"';;. ::,::¡. :: .• > 
a 1 Sector Guber.namentat..:· 

2) Los resultados de la gestión financiera. 
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3) Opinión relativa a si las Entidades se ajustaron a 
los criterios señalados eh las Leyes y Ordenamientos aplic! 
bles en la materia, asf como a los Presupuestos de Egresos
de la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

4) Comentarios sobre el cumplimiento de los objetivos 
y metas de los principales programas y subprogramas aproba

dos. 

5 ) E 1 a n á lJs i s de 1 o, s s u b s i d i o ,s " Ta s t ~a ri s fe re n c i a s , -
1 os a poyos par:il :'·operación e}i nvE! rfi ó~'.; ,_las ·;~~ogaCfonE! s ad i -
c i o na les y ot'r~s' erogácio11es'.'.o/coiicepto'~·s,imilá.re's •. ·' 

•.· ,' ·. ~ ... ·_· .. ::'.·::'.·'j'·_.:~ :;.: ;· 

6) E 1 allá rfs f ~¡''de, ;1 as· desvfa'ct o ne 
- .-,,-~- -. ' "' . ; ~ ' '·< ... < .. • -. ,, - ' ~ • • • • " • , 

En el h1'formE! deffriiti~o; además, se hará, en su caso, 
el señalamiento di! las Úregularidades que se hayan advert!_ 
do en la rea11iac1ón de las activ1dades antes mencionadas. 

h) Debate en la Cámara. 

Sobre este·punto, todo lo tiene que decir la propia -
C~mara de Diputados; ésto es, sus miembros y los partidos -
polfticos a los cuales pertenecen: :El debate; sin fecha f.!. 
ja, suele, re.al izarse, como ya se d;Jo\.a.;:finales de noviem
bre o en el transcurso de diciembre·:.cí~Ú.mis~o año en que se 
presenta 1 a cuenta Públ 1 ca del ailo{nt·~~ri~r: 

.;;·.:- ---~::",:i'/~: .'<,,:,-: 
,<:_: . 

' . ', '' '.~ .: 

Los representantes populares·;)lfs,é:uten la Cuenta Públi 

ca y el dictamen. Las concJÜsionl!:(~:~>la·r~visión se form! 
lizan en un Acuerdo que o~dlnariámente'se. publica en el Dia 
ria Oficial de la Federaci6ri.Jde1'r~;5·';¡'~·d·i,ciemb~e. 
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i) Información que Proporciona la Cuenta 
Pública. 

Estructura de la Información. 

El contenido específico de la. Cuenta Pública, está -
integrddo por dos grandes apartados: 

l. Exposición de motivos, y 

2. Estados Financieros y Pre~u~~estarios 

l. Exposición de Motivos. 
Es el doéumento que muestra el análisis de los Esta

dos Presupuestarios que conforman la Cuenta Pública y un -
breve estudio del comportamiento de la economfa en su con
junto, respecto al desarrollo del pafs, incluyendo indica

dores económicos que orienten en relación a las distintas
tasas de desarrollo, en la forma siguiente: 

Análisis de Ingresos.- Estudio de la recaudación de
la Ley de Ingresos de la Federación (integrada por veinti

dos fracciones en la Cuenta de 1978). 

Análisis de Egresos.- Estudio .dél Presupuesto de --
Egresos en tres clasificaciones: admin}strativ·~;·~·total -

por dependencia; económica, o por obJ~t~ del g:~sto corrien 
te y de capital; y funcional, o por función o rama económi 
ca. 

Deuda Pública.- Se estudia atendiendo a la institu-
ción intermediaria, al origen, a los instrumentos de capt~ 

ción o amortización de deuda y al saldo del año de que se
trate. 

Clasificación Sectorial.- Estudio de la polftica se~ 
tocial del Ejecutivo Federal, distribuida en los once sec
tores considerados más representativos de la actividad gu-
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2. Estados Financieros y Presupuestarios. 

Se dividen.en cuatro grupos: 
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Hacienda Pública.- Es el aspecto contable; consta de 
siete estados entre Jos qÚe destacan: el Bal anee General -
de Hacienda Pública, el Estado de Ingresos y Gastos, el Es 
tado de la Deuda Pública. 

Gobierno Federal' y Organismos y Empresas.- Son ocho
estados que mue,st;ra~'Ja consolidación de las operaciones -

pres u pues.t a.riás ''de~:esta's: entidades.'• sobres a lJ endo las el a
s i fi cae i on~~·.eé~n6~,i~'as.· en:éu.entadotfle: 'e

1

L·Estado General 
de E g re seis·· ~f ~;~.l{~uc~·;\~\'e1.~''~~~·H.co;~1 ~~~ritlir:f~~.d~1.~·~·j ~re i - -
ci o to ta f del ;presui>te'~tó.t :/ .... ; ,, •;; ' 

. . . . . . ' . 

Gobierno ,Fed\r~i·.-"s;I!~ rÚi~'~e,~>19s ESi'ad~s Presu--
puestariós. y'E'conómiccisFde1'• seC:tór/C:elltr'áL· ·· .. 

- .=.- ·., · - • • ·.~·-<;: .. : ~·\'::'.~: :,-.~: f 'r:.~ ,_, ~:.'Jt.~:·_::~; .;,/" ·, : . .-:~;-·· __'. -__ '> · ·~ · --~ · 
;"·, º: -~=-~:·(~·:.~'.'. 

Orgcini,Smo~'),y,•.E~~)·esas ,'~ 'Est'á. referido·~ los Estados
Pre supuesta rf o~ •;f 'Eco'~ómf¿os del Setfor , Para~s tata l , 

De Dónde se Obt~ene la Informació!!.· 

La fnformác~ón financiera y presupuestal que cada 
una de las Dependencias de la Administración Pública Cen-
tral y las Entidades del Sector Paraestatal envfan a la S~ 
cretarfa de Pro~ramación y Presupuesto, para integrar la -
Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, en los térmi
nos de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi
co Federal, es la siguiente: 
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Sector Central 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrati-

vos: 
Estado d~ Situaci6n Financiera 

Balanza de Comprobaci6n· u Hoja de Trabajo 
¡' ...• 

Estado. ci~.·:liesÜ1 tados . 
. ·,·t.; ~·J'< ' . <:: :::<: < 

Estad~ }~)Zt~jerc id o ;(ªé 1 Pres u púes to 

Estado d~.cui~Ü':i:ºFÓri~o•'Presupu.estario Disponible en 
Tes~re~:f~'I'?. ' 

Estado dE!.C:osto de Programas 

Relación de' Saldos a Cargo y/o a Fa.vor de ouos Ra-

mos 

Descuentos y Percepciones a Favor de Tercéros 

Secretarfa de Hacierida y Crédito Pablico. 

Además de_ la ·infC>r~a·i'ión relacionada, que le corres
ponde como Secretad.a de ·E'sJ~do. envfa: 

Información.pore,1 manejo de los subsistemas de in-
gresos de"aclminisÚ·aci·ón de Fondos Federales y Deuda 

:''.'.,·., .. - , , 

Pública.- ··r· 

::_ ~-!, 

Estado Án.á'iítico de Ingresos 

Estado de 1 a: Deuda Pública del Gobierno Federa 1. 

Secretarfa de Programación y Presupuesto. 

Independientemente de la información relativa que co 



mo Secretaría de Estado le compete, tiene que proporcionar 
la correspondiente a la Dirección General de Pagos y a los 
Ramos XXII (Inversiones) y XXIII (Erogaciones Adicionales) 
por ser la Dependencia encargada de su ejercicio, control

Y contabilización. 

Sector Paraestatal. 

Estados Fi nanci ercis Dictamina dos por 1 os Audito res -
Externos 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Resultados 

Estados Comparativos de SituaC:i.ón Financiera y de --
sus Resultados .. 

" ~· : .. :;_,. ·,· :. '. 

,-;._'-f)';_' 
•, ....... ··_: 

Estado de Cambios en ta.Situación Financ.iera Estado
de Pasivo Titulado.:- '. .. , .. 

)·> .. 

De ta 11 e del Presupue~\o.}e Egr~~qs 
Estado· Analítico d·é.,.Il'l'9l'esos 

- ' - .';' : ~ .. i.i ' 

Estado deLCósto·:ae'iPl'~dÚcc'i6n,y Ventas 
• •• ·, '• .-•• ,,, \ ' •L ._ 

-"··-,·,. 

Estado de variaciones ~n el(Capital contable 

Toda esta información es. ca.ptada de manera uniforme
medi ante formatos e instruct'rvo~ correspondientes que fue
ron diseñados por 1~ D1recc.ió"n .. Gene~al de Contabilidad Gu

bernamental. 

Asimismo, tanto a las Entidades del Sector Central -
como Paraestatal, en adición a la información descrita, se 
les solicitan referencias dil Avance de Metas por Progra-

mas, las cuales, aparte de permitir compararlas con las au 
torizadas en el Presupuesto respectivo, conducen al conocí 
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miento de las posibles variaciones y de los logros alcanza 
dos. 

Presentación 

En lo que se refiere a su presentación, la Cuenta PQ 
blica se edita en t~is volúmenes, con un índice paralelo -
al descrito en el inciso anterior. 

Es conveniente e importante indicar que en el prese~ 

te trabajo, al hacer mención a la "Cuenta Pública", debe -
entenderse que es tanto la del Gobierno Federal, ya que -
por razones de manejo de lenguaje, se hace referencia en~
forma indistinta, pues ambas son competencia de la Contadu 
ría Mayor de Hacienda. 

El Departamento del Distrito Federal se maneja de ma 
nera indispensable, de acuerdo con el artículo 73 Constitu 
c tonal, Fracción VI, que marca: 

"El Gobierno Federal estará a cargo del Presidente -
de la República, el cual será ejercido a través del Jefe -
del Departamento del Distrito Federal y será legislado por 
el Congreso de la Unión. 

Los Poderes Federales estarán concretados en él y -
·en caso de que éstos sean trasladados a otro lugar, enton
ces se denominará como Estado del Valle de México y sus lí 
mites serán asignados por el Congreso General". 

Al Departamento del Distrito Federal le corresponde
participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el control de la Deuda Pública y prever y efectuar los
pagos correspondientes a la citada Deuda Pública del Depa~ 

tamento del Distrito Federal en los términos de la Ley Ge-



neral de Deuda Pública. 

El Departamento del Distrito Federal elaborará la -
Cuenta POblica Anual, la cual será presentada a la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión para su revisi6n, 
en los tErminos del artículo 74 Constitucional y ser& ·de~ 
tro de los primeros 10 días del mes de junio del año si-
guiente. Esta disposición se encuentra reglamentada en -
la fracción X del artfculo 19 de la Ley Or~Snica del De-
partamento del Distrito Federal y en el pSrrafo segundo -
del artículo 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto POblico. 



101 

5.1. ESTRATEGIA GENERAL PARA EL ANALISIS DE LA CUENTA -
PUBLICA. 

1) Recopilación y Análisis de 'Información Indirecta. 

Durante la etapa anterior a la' recepción de la Cuen-
, .. ·-•. -·,' 

ta Pública, se procede a l'a,?recopJlación de información i!!_ 
directa que servirá para;'la{'formulación de Hipótesis sobre 
el cumplimientode'l~s.obj~ti~~s por sector, y análisis de 
la economia nacional. con'in'formación procedente ele distin 
tas fuentes. · 

2) Prueoa cie Hipótesis. 

Una vez recibida la Cuenta Pública, se analiza la i~ 

formación del ejercicio presupuestal, y se elaboran cues-
tionarios a fin de desahogar aquellos puntos que no se en
cuentran suficientemente claros; para llegar a una confir
mación o refutación de las hipótesis previamente estableci 

das. 

Los citados cuestionarios son aplicados a las Entida 
des por condüc~b~de-la Secret~rfa de~Programación y Presu
puesto. 

El información :l,} eJ,ect,úan;c~as Di rec-
ciones Generales(con que'cu~}li:~ l',~ co·ntaduría;·Máyor de Ha
cienda, de aC'ü~'.:/cioa las fullcfones énc'argadas·:aca~a una -
de ellas. 

3) Investigación de Campo. 

Este aspecto abarca la aplicación de los cuestiona-
rios, dando la respuesta la Secretaría de Programación y -
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Presupuesto, o en consulta con las Entidades que tengan re 
lación con las deudas presentadas. 

4) Elaboración del Proyecto del Informe Previo. 

5) Elaboración del .Informe.de Resúlta.dos. 

a) Informe Previo. 

Es el primer documento que presenta la Contad~rfa H~ 
yor de Hacienda a la Comisión de Vigilancia, para que a su 
vez ésta, lo turne a la CÓm1si.ón 'ciePre~upuesto, y Cuenta
de la Cámara de Diputados, ~l~b~~ando un dictamen del mis-
mo. 

El dictamen es sometido a consideración de la Cámara 
de Diputados para la emisión del Deé:re{o respectivo en el
cual se aprueba 1 a Cuenta Públ fea. Los aspectos que cubre 
el Informe Previo, son los que se encuentran enunciados en 
el Articulo Jo., Fracción II, inciso a), de la Ley Orgáni
ca de la Contaduría Mayor de Hacienda, y que se citan a -
continuación: 

Grado de adherencia a los Principios de Con 
tabilidad, Leyes de Ingresos y Presupuesto
de Ei!:.esos y demás Leyes Fiscales, Especia
les y Reglamento aplicable en la materia. 

La fuente de información básica para la elaboración
de la Cuenta Pública, está constituida por la Contabilidad 
Gubernamental, la cual ha sido presentada como una de las
herramientas que utiliza el Poder Ejecutivo.para realizar
el control. 
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La adherencia a los Principios de Contabilidad, se -

verifica tomando como punto de partida los Principios de -
Contabilidad Gubernamental aceptados, así como las Normas

Generales de Contabilidad Gubernamentil, Circulares, Crit! 
ríos y otras herramientas'>que e~ite.:la·Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto, relativas a~ste aspecto . 

de la 

. -~::·;~ . ", - : . 
,~,~-: >> 

Selectivamente se•'·cb~~~i1eba el grado de observancia

Ley de Ingr,esos;: f>~~·ii~~uesto de Egresos y demás Le-
;.·~-\'}· 

c:'..'1• yes Fiscales. 

EVALUACION DE>LOS.RESGtrAK~~DE LA GESTION FINANCIERA 

La evaluación se lleva a cabo mediante el estudio de 

los procedimientos de regisiro contable y el examen de Es
tados Financieros y Presupuestales, ya que en éstos quedan 

reflejadas las acciones orientadas al cumplimiento de obj! 
tivos generales propuestos por el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la captación de ingresos y su aplicación al Gasto -

Público, incluyendo el comportamiento de la Deuda Pública, 

estas acciones son consideradas como gestión financiera. 

Se verifican también los procedimientos de valida--

ción y consolidación de cifras para el cierre del ejerCi-

cio fiscal como la Dirección General de Contabilidad, Gube!. 

namental de la Secretaria de. Programación> y P~~'sup\iesto, -

la revisión se hace en forma selectiva con ·base en los 
agregados de ingreso, gasto público y deud~ pública.· 

La validación se refiere a la verificación permanen
te de la información en forma selectiva, para determinar -
su co~fiabilidad y quedar sujetas a consolidación. 

La consolidación es una reclasificación técnica de -
las cuentas para lograr informes globales y depurados que-
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faciliten la elaboración de la Cuenta Pública. 

Cumplimiento de Objetivos y Metas 

La Cuenta Pública al tener una presentación program! 
tfca, permite determinar el grado de cumplimiento de los -
principales programas del Gobierno Federal. 

La evaluación general sobre el cumplimient~~de obje

tivos y meta(se ha~~ conforme a los objetivo\;gerierales -
de polftica económica, fijados por el Ejecut,i~o¡.;_se 0 fJeva a 
cabo un anádsis,maáoeconómico para e;tudia'¿;_kl co~pCÍrtÍl'
miento de,li:\'.µ6'1'f't-ic/fi~cal y su ap,oyo al deJ~rrollo eco

nómico de 1):~~1s'. · 

El ingr~so y gasto público se analizan en relación a 
grandes agregados, como son: 

El producto i~t~rri~ bruto·, demanda inversión, ahorro, 
ejemplo, etc. 

Análisis de las Tranferencias, Subsidios 
y otros Conceptos Similares 

Un rengli>n de relevante importancia en el total .de -
egresos de la federación, lo constituyen las transferen--
cias, subsidios Y.conceptos si~ilares, por lo qu~ se efec
túa un estudJo orientad~ a de.terminar su racionalidad. 

>~·'.:''. ·, : .. •' .,,. 

Esto's.co~ce'p,ios':ifdest i nars~ al, apoyo;;de••~ectores -
p r i O rita ~fo~ 0:.+e qui e'rén U na e V a 1 U ac i Ón perma'~~'nfe· ;par~· ve

r ffi car el cumplimiento de los objetivos que les fueron -
programados. 



105 

Análisis de las desviaciones eresupuestales 

Este aspecto se refiere al análisis de las jusfica-
ciones presentadas en la Cuenta Pública de las desviacio-
nes entre lo estimado y lo recaudado (ingreso), asf como -
entre lo presuP,uestado y lo ejercido (egresos). 

Cuando las .. aclaraciones no son suficientes, se dise
fian cuestionarios que se aplicarln ~or conducto del~ Se-
cretaria de programación y Presupuesto. 

Seguimiento de recomendaciones. 

Como conclusión al trabajo desarrollado en cada una
de las etapas, se p~~s~nta como último apartado las reco--" ~ -. - ·.,. 

mendaciones del ejer~icio sujeto a revisión y se hace el -
seguimiento de l~s ~ec6mendaciones correspondientes a eje! 
cicios anteriores Dichas recomendaciones se hacen llegar 
a las entidades .y:~dépendencias afectadas por conducto de -
la Secretada de Programación y Presupuesto. 

b) Informe de Resultados. 

La Contadurfa Mayor de Hacienda presenta a la Cámara 
de Diputados, por medio de la Comisión de Vigilancia, el -
Informe de Resultados de la revisión de la Cuenta Pública
los primeros diez días del mes de septiembre siguiente a -
la recepción del documento. 

Este informe se elabora ctin base en auditorias y la
revisión de informes adicionales; plantea a la Cámara de -
Diputádos una serie de observaciones sobre la situación f! 
nanciera y presupuestal del Gobierno 'Federal, para que la
Cámara los remita al Ejecutivo para su atención. 



106 

Los aspectos principales de este documento se descri 
ben a continuación: 

El Informe de Resultados se divide en 9 capítulos. 

Los dos primeros se refieren a los antecedentes y -

marco jurídico de las facultades de la Cámara de Diputados 
y a los diferentes ordenamientos que rigen a las Entidades 
del Gobierno Federal. 

En el tercer capitulo se indican las auditorías pra~ 

ticadas a las Entidades, Organismos y Empresas Paraestata
les compre~didos en el Presupuesto de Egresos de la Feder! 
ción sobre l~s· operaciones del ejercicio sujeto a revistó~ 
independientemente del tipo de auditoria efectuada, ya sea 
Auditoria Financiera, Auditoria de. Sistemas, Auditoría de
Obras o Auditoria Legal. 

El capitulo cuarto presenta los ~esultados obtenidos 
en la práctica de auditorias a los ingresos públicos, efe~ 
tuados directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en los subsistemas dé recaudación, movimiento de -
fondos y deuda pública. 

El capítulo quinto contiene el informe sobre el re-
sultado de las audito~fas a los egresos que comprende reví 
siones de carácter financiero y de sistemas. 

Se iorm~i~n los pliegos de observaciones y las reco
mendacione~ inherentes a cada una de las entidades audita
das. 

En el capítulo sexto se presenta el informe sobre el 
resultado de las auditorías practicadas a Entidades del -
Sector Paraestatal; se determinan los pliegos de observa--
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ciones y sus respectivas recomendaciones. 

El capitulo séptimo expone las conclusiones de las -

auditorias practicadas al Departamento del Distrito Fede-

ral; se presenta la integración de los ingresos total es, -
asf como el monto sujeto~ revisión; se determinan las re
comendaciones concernientes a la Á~ditoría de Egresos y se 
presentan las observaci~nes al·Sistema de Control Interno. 

Capftulo octavo; éste apartado se denomina "Excitati 

va de la Contad.uria Mayor,d~:Haciencia'~ la Cámara.de Dipu~ 
tados del H; CongresocÍ~'l~ÜniÓ~·U:'(ncluye la presenta---

. " ' ' ' . ' - . . ,· '.-

ción de las observaciones~'icOllélusiones y recomendaciones
generales de este Orga,no·'fi,{calfza'clor. 

Estos aspectos enfocan las actividades realizadas en 

toda la Administración Pabl1ca Federal; se hace mención de 

manera global de las conclusiones de las auditorias pract! 
cadas, de la coordiriació~ con las dependencias centraliza

das del Poder Ejecutivo (Secretaría de Hacienda y Crédito
Públ ico y Secretaría de Programación y Presupuesto), e in

dica los principales problemas detectados en las Entidades 
y Dependencias revisadas. 
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